
 

 1 [Fecha] 

 

  UNIVERSIDAD NACIONAL  

  “PEDRO RUIZ GALLO”  

 

ESCUELA DE POSTGRADO 

DOCTORADO EN DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

 
 

“LA COEXISTENCIA DE REGÍMENES LABORALES EN LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS COMO CAUSA DE LAS DIFERENCIAS Y TRATO 

DISCRIMINATORIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ANALIZADOS EN 

LA RED ASISTENCIAL DE LAMBAYEQUE ESSALUD” 

 

TESIS DOCTORAL 

PRESENTADA PARA OPTAR EL GRADO 

ACADÉMICO DE DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIA 

POLÍTICA. 

 
 

AUTOR: 
MAG. RUPERTO EMILIO CASTELLANOS CUSTODIO 

 

ASESOR: 
DR. JOSÉ MARÍA BALCAZAR ZELADA 

 

 

LAMBAYEQUE – PERÚ 

 2017 



2 

 

“LA COEXISTENCIA DE REGIMENES LABORALES EN LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS COMO CAUSA DE LAS DIFERENCIAS Y TRATO 

DISCRIMINATORIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ANALIZADOS EN 

LA RED ASISTENCIAL DE LAMBAYEQUE ESSALUD”   

 

 

           ___________________________                 ______ ____________________  
RUPERTO E. CASTELLANOS CUSTODIO                DR. JOSE MARIA BALCAZAR ZELADA 

        ASESOR 
 
 
Presentada a la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo para optar el Grado de: DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA  

 

JURADO:  

 

                               
 

_____________________________________ 
DR. VICTOR ANACLETO GUERRERO  

PRESIDENTE  
 
 
 
 
 

___________________________________ 
DR. RAFAEL HERNANDEZ CANELO 

SECRETARIO  
 
 
 
 

__________________________________ 
DR. ALEJANDRO LAMADRID UBILLUS 

VOCAL  
 
 
 

NOVIEMBRE, 2017 

 

 



3 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

A MIS PADRES. 

Ruperto 

Por su capacidad, para incentivar, a sus hijos 

los valores que nos han permitido ser una 

familia útil para la sociedad, agradecidos, con 

aspiraciones, pero sin olvidar nuestros 

orígenes.  

 

 

 

Altemira 

Por la fortaleza de su carácter, que forjo 

nuestra personalidad con  amor y rigor. 

 

 

 

 

 

 



4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

A LA VIDA. 

Procedimiento que me ha permitido, en la 

secuencia de los actos vividos, encontrar 

caminos fáciles; complicados e imposibles, que 

los he superado; con el apoyo de Dios  y de los 

seres queridos, en el rol que les correspondió 

desempeñar en su momento, y que fueron 

marcando cada paso de mi vida, para obtener 

un resultado de satisfacción; que  permite 

expresar ahora, mi gratitud inmesurable. 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

 

 

 

INDICE 

 

RESUMEN           10 

ABSTRACT           11 

INTRODUCCIÓN          12 

CAPITULO I 

1.- DESCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DEL PROBLEMA    15 

1.1. Descripción de la realidad materia de investigación   15 

1.1.1. Planteamiento del problema      17 

1.1.2. Formulación del problema       19 

1.2. Justificación e importancia de la investigación    19 

1.2.1. Importancia         21 

1.3. Hipótesis          22 

1.4. Objetivo y finalidad        22 

1.4.1. Objetivo general        22 

1.4.2. Objetivos específicos       23 

1.4.3. Finalidad         23 

1.5. Variables          23 

1.5.1. Variable independiente       23 

1.5.2. Variables dependientes       23 

CAPÍTULO II  

2. MARCO TEÓRICO         24 

2.1. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL      24 

2.1.1. Teoría de la nueva gestión pública     24 

2.1.2. Teoría de los actos propios      24 

2.1.3. Teoría de los valores       25 

2.2. CONCEPTOS Y CATEGORIAS      26 

2.2.1. La función pública        26 

2.2.1.1. La función pública según la Constitución Política del Perú 27 



6 

 

2.2.1.2. Función pública, funcionario y servidores públicos  27 

2.2.2. La coexistencia        28 

2.2.3. Regímenes laborales       29 

2.2.4. Desigualdad ante la Ley       29 

2.2.5. Discriminación laboral       30 

2.3. DESARROLLO SISTEMÁTICO DE LOS REGIMENES LABORALES 

EXISTENTES EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURIDICO DENTRO 

DEL MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN   30 

2.3.1. ESTADO ACTUAL DE LOS REGÍMENES LABORALES – RÉGIMEN 

PÚBLICO – DECRETO LEGISLATIVO N° 276  30 

2.3.2. Aspecto jurídico        30 

2.3.2.1. Antecedentes normativos      30 

2.3.2.2. Situación jurídica de los trabajadores del sector público 30 

2.3.2.3. Funcionarios públicos: en razón de su titularidad  31 

2.3.2.4. En razón de la confianza: empleado de confianza  32 

2.3.2.5. Servidor público       32 

2.3.3. Aspecto político        33 

2.3.3.1. La administración pública      33 

2.3.3.1.1. Origen etimológico      34 

2.3.3.1.2. Concepto       34 

2.3.3.1.3. Desde el punto de vista subjetivo y/o orgánico  35 

2.3.3.1.4. Desde el punto de vista objetivo y/o material  36 

2.3.3.1.5. Sectores en que se expresa la administración pública 37 

2.3.3.1.5.1. Criterio territorial     37 

2.3.3.1.5.2. Criterio institucional     38 

2.3.3.1.5.3. Estructura funcional     38 

2.3.3.1.5.3.1. Administración Central   38 

2.3.3.1.5.3.2. Administración Regional   38 

2.3.3.1.5.3.3. Administración Local    39 

2.3.3.1.5.3.4. Administración Institucional Autónoma 39 

2.3.3.1.5.3.5. Administración Constitucional Autónoma 39 

2.3.4. Aspecto social        39 

2.4. RÉGIMEN PRIVADO – DECRETO LEGISLATIVO N° 728  40 

2.4.1. Antecedente normativo       40 



7 

 

2.4.2. Aspecto jurídico        40 

2.4.3. Aspecto político        41 

2.4.4. Aspecto social        41 

2.5. RÉGIMEN ESPECIAL – DECRETO LEGISLATIVO N° 1057  42 

2.5.1. Antecedentes normativos       42 

2.5.2. Aspecto jurídico        42 

2.5.2.1. Un máximo de cuarenta y ocho horas de prestación de 

servicios a la semana      43 

2.5.2.2. Descanso semanal pagado de veinticuatro horas continuas 44 

2.5.2.3. Descanso físico pagado de quince días calendario continuo 

por cada año de servicios      44 

2.5.2.4. Afiliación, como afiliado regular al régimen contributivo de la 

seguridad social en salud      45 

2.5.2.5. Afiliación a un régimen de pensiones    46 

2.5.3. Aspecto político        46 

2.5.4. Aspecto social        47 

2.6. LOS CONTRATOS LABORALES DESDE LA INTERPRETACIÓN DE 

LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  49 

2.6.1. Contrato de trabajo        49 

2.6.1.1. Aproximación conceptual      49 

2.6.1.2. Contrato de trabajo (servicio específico)    50 

2.6.1.2.1. Naturaleza del contrato de trabajo específico  50 

2.6.1.3. Contrato de servicios no personales (locación de servicios) 51  

2.6.1.3.1. Incumplimiento de sentencia y vulneración de la cosa 

juzgada (reposición)      51 

2.6.1.4. Contratos administrativos de servicios (CAS)   54 

2.6.1.4.1. Contenido y alcances      54 

2.6.1.4.2. Características       55 

2.6.1.4.3. Importancia (servicios de la administración pública) 55 

2.6.1.4.4. Características de contrato de trabajo y no de servicios 

administrativos       56 

2.6.1.4.5. Contratos civiles como periodo independiente a la 

suscripción del CAS.      57 



8 

 

2.6.1.4.6. Constitucionalidad de los contratos administrativos de 

servicios (sentencia interpretativa)    57 

2.7. CREACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – 

LEY N° 30057         58 

2.7.1. Ley de Servicio Civil – Ley N° 30057     60 

2.7.2. Beneficios de la Ley de Servicio Civil     61 

2.7.3. Alcances de la Ley de Servicio Civil     62 

2.7.3.1. Objetivos de la reforma del servicio civil   62 

2.7.3.2. Quienes serán parte del nuevo régimen   62 

2.7.3.3. Aspecto clave de la Ley de Servicio Civil   63 

2.7.3.4. Como se implementará la Ley de Servicio Civil  64 

2.7.3.5. Como se organizará el servicio civil    64 

2.8. HALLAZGOS         65 

2.8.1. LA NORMATIVIDAD QUE GENERA LA COEXISTENCIA DE 

REGIMENES LABORALES EN LA RED ASISTENCIAL DE 

ESSALUD DE LAMBAYEQUE, NO CAMBIA NI MODIFICA LA 

CONDICIÓN DE SERVIDOR PÚBLICO DEL TRABAJDOR DE LA 

ENTIDAD         65 

2.8.2. LA CONCORDANCIA DE TRABAJADORES DE REGIMENES 

DIFERENTES EN LA REALIZACIÓN DE UNA MISMA FUNCIÓN 

ES CAUSA DE UN MENOR DESARROLLO EN LA CALIDAD DEL 

SERVICIO         65 

2.8.3. LA PROPORCIÓN NORMATIVA INTERNA SE HA VISTO 

INCREMENTADA EXISTIENDO UNA REGULACIÓN 

PERMANENTE CASI ESPECIFICA     66 

2.8.4. LOS DERECHOS SE RESUMEN A LA POSIBILIDAD DE 

ALCANZAR LA ESTABILIDAD DEJANDO DE LADO OTROS 

ASPECTOS QUE PUDIENSEN TENER EFECTOS INMEDIATOS 

DE BENEFICIO        66 

2.8.5. LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL NO SE AFECTA 

CON LA COEXISTENCIA DE REGIMENES LABORALES  66 

2.8.6. EXISTE UNA CASI UNANIME VOLUNTAD DE UNIFICAR LOS 

REGIMENES EXISTENTES EN TORNO AL D. LEG. 276  67 

 



9 

 

CAPITULO III  

3. ANALISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS                                               68 

3.1. Diseño de contrastación de la hipótesis     68 

3.2. Población y muestra        68 

3.2.1. Delimitación de la población      68 

3.2.1.1. Delimitación temporal      68 

3.2.1.2. Delimitación espacial      68 

3.2.1.3. Población        68 

3.2.1.4. Muestra        69 

3.3. Encuesta          70 

3.4. Cuadros estadísticos del campo de investigación    73 

3.5. METODOLOGIA        88 

3.5.1. Método         88 

3.5.2. Tipo de investigación       88 

3.5.3. Técnicas de recolección de información     88 

3.5.3.1. Análisis documental      88 

3.5.3.2. Análisis de encuestas y entrevistas    88 

3.6. RECURSOS Y PRESUPUESTO      89 

3.6.1. Bienes         89 

3.6.2. Servicios         89 

3.6.3. Recursos humanos        89 

3.6.4. Consolidado         89 

3.7. FINANCIAMIENTO        90 

3.8. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN      90 

4. CONCLUCIONES         91 

5. RECOMENDACIONES        91 

6. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS      92 

7. ANEXOS          95 

 

 

 

 



10 

 

RESUMEN. 

Un contrato de trabajo es un acuerdo entre empleado y empleador que da inicio 

al vínculo laboral. Está determinado por obligaciones y derechos entre ambas 

partes. 

En Perú tenemos varios regímenes laborales; entre la actividad pública 

desarrollada por el Estado, así como los aplicables al Sector Privado. En el sector 

público tenemos  el D.Leg. 276 Régimen de la Actividad Pública; los contratos 

Regulados por el D.Leg. 1057 y  conocidos como Contratos  Administrativos de 

Servicios - CAS, reconocido posteriormente como Régimen Laboral por el 

Tribunal Constitucional;  el Régimen del Decreto Legislativo N° 728 o Régimen de 

la Actividad Privada, y la Ley 30057 o Ley Servir; sobre lo que  planteo  La 

Unificación, en la Administración Pública, tomando como base  los lineamientos 

previstos en el Decreto Legislativo N° 728, como forma de evitar se incurra en 

actos discriminatorios o de desigualdad de los trabajadores, partiendo del análisis  

de la RED ASISTENCIAL DE LAMBAYEQUE ESSALUD, al encontrarse en dicha 

entidad la coexistencia  de estos regímenes. 

En muchas entidades del Estado, existe personal laborando bajo diferentes 

regímenes, desempeñándose en el mismo local y ejecutando funciones iguales o 

similares, pero percibiendo remuneraciones y  derechos  diferentes. 

En la presente investigación trataremos de analizar y explicar la problemática 

existente, comprendida en esta institución que tiene mucha relevancia en nuestra 

sociedad ya que al existir diferentes regímenes laborales en las entidades del 

estado se están vulnerando derechos laborales, incurriendo en actos de 

desigualdad y de discriminación; problemática que amerita una pronta solución. 

 

PALABRAS CLAVES: Regímenes laborales, función pública, coexistencia, 

discriminación laboral, desigualdad ante la Ley. 
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ABSTRAC. 

 

A work contract is an agreement between employee and employer that initiates 

the employment relationship. It is determined by obligations and rights between 

both parties.  

In Peru we have several labor regimes. Those of the State are several of them, but 

there are also in the private sector. It is true that we can not continue with so many 

labor regimes. In the public sector we have the CAS, the regime of Legislative 

Decree N° 728, among others. What I propose is Unification, in the Public 

Administration of existing regimes, based on the guidelines provided in of 

Legislative Decree N° 728, and that in this way the workers of the ASSISTENCIAL 

NETWORK OF LAMBAYEQUE ESSALUD will not be discriminated against or 

discriminated against, since they are hired under different regimes.  

In many state entities, there are personnel working under different regimes, 

performing in the same place and performing similar functions, but receiving 

remunerations and with very different rights.  

In the present investigation we will try to analyze and explain the existing 

problematic included in this institution that has a lot of relevance in our society 

since to exist different labor regimes in the state entities are violating labor rights, 

incurring acts of inequality and discrimination, problematic that merits an early 

solution.  

KEY WORDS: Labor regimes, public function, coexistence, labor discrimination, 

inequality before the Law. 
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INTRODUCCIÓN. 

La temática que se formula en el presente proyecto, resulta ser poco 

común, no por el hecho de que se desconozca, sino por el corto período de la 

coexistencia de los regímenes, en la Relación Estado – Empleador, hecho que 

no ha permitido visualizar con mayor profundidad las diferencias y efectos entre 

servidores, que esta “política laboral” motiva. Por esta razón los estudios, 

comentarios van a reducirse a notas, ensayos y declaraciones, normas 

administrativas internas, que se han ido generando, a partir de su 

implementación, pero fundamentalmente de la apreciación que el propio 

trabajador tiene de la realidad en la que labora. 

La información que más ayude a obtener criterios, la encontraremos en las 

Resoluciones Administrativas aisladas de los casos que se ha presentado en 

ESSALUD, y específicamente en la Red Asistencial de Lambayeque, con 

relación a esta coexistencia de regímenes laborales; así como las sentencias 

jurisdiccionales, que, del mismo modo, han tenido que diferenciar las conductas 

de los servidores, o las decisiones en este caso del Empleador ESSALUD, en la 

aplicación de sus facultades sancionadoras. 

Hasta hace unos 10 años atrás, este tema, era imperceptible en los 

cálculos de los estudiosos del derecho, de allí que la división del Derecho 

Laboral, con el Derecho Administrativo, era obvio, y su desarrollo tenía carriles 

paralelos, conceptualización que se expresa en la coincidencia, en la totalidad 

de sílabos de las Universidades, de la separación de estos temas, a través del 

estudio del Derecho Administrativo y del Derecho Laboral, para identificar al 
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relacionado con el sector público, y con el sector privado. Las modificaciones de 

las Leyes Orgánicas, especialmente de entes autónomos, permitieron introducir 

una especie de conversión forzada, presionada, obligada, que terminó cediendo 

ante la conservación de los regímenes, el Público y el Privado. 

La Declaración de Santo domingo, aprobada por la IV Conferencia 

Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, 

estableció que “…el Estado constituye la máxima instancia de articulación de 

relaciones sociales. Desde el punto de vista de la gobernabilidad, el progreso 

económico y la reducción de la desigualdad social, el papel del Estado en las 

sociedades contemporáneas, y en particular en el área  iberoamericana, es 

fundamental para el logro de niveles crecientes de bienestar colectivo.”. En esa 

perspectiva reconoce que, para alcanzar un mejor Estado, y como consecuencia 

alcanzar el desarrollo de un país, “…la profesionalización de la función 

pública es una condición necesaria…”, reconociendo como atributos el 

mérito, la capacidad, la vocación, la eficacia, la responsabilidad, así como la 

adhesión a los principios y valores de la democracia. 

Para hacer posible la existencia de este sistema que se propugna, se 

consideró la necesidad de incorporar, por parte de los Gobiernos, criterios 

jurídicos organizativos y técnicos, sobre manejo de recursos humanos, que a 

modo de “bases” fuesen tomados por los gobiernos y aplicados a sus sistemas, 

que consideraron un marco de referencia genérico, y sobre el cual debería 

adaptarse en cada caso a la idiosincrasia, historia, cultura, tradición propia de 

cada país. 

Sin embargo, este inicial criterio, ha sido rebasado por la concepción 

económica globalizada, en la que los derechos laborales, como vacaciones, 
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jornada laboral, estabilidad, sumado a derechos previsionales, como C.T.S. o 

sistemas pensionarios, exigen nuevas formas de contratación laboral, 

incrementando de éste modo los regímenes existentes, de tal forma a los 

tradicionales Régimen Público o Privado, surge  el grupo de trabajadores que 

laboran por Contratos Administrativos de Servicios C.A.S.; o aquellos que bajo 

Locación de Servicios prestan servicios a Entidades Públicas, inclusive 

desempeñando funciones de naturaleza permanente, con el consecuente riesgo 

de estar obligados, como Estado, a mantenerlos como servidores, en razón de 

las sentencias  del Poder Judicial , sin que se haya cumplido el riguroso 

procedimiento, para el Ingreso, manteniéndose un  Régimen Público 

convulsionado que sigue reclutando personal, idóneo para la persona o grupo 

que los respaldan, pero que en nada  ayuda a los objetivos que se propugna, 

como nación.     
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CAPITULO I 

 

1. DESCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad materia de investigación. 

La administración pública en su proceso evolutivo, ha ido incorporando en 

su estructura, normas que han tenido relativo logro en el desarrollo de la 

Empresa Privada, y que se ha convertido en una doctrina recogida en la CARTA 

IBEROAMERICANA DE LA FUNCION PÚBLICA, aprobada en la V Conferencia 

Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado en 

San Cruz de la Sierra de Bolivia en junio del año 2003. 

 

Hace algunos años, los trabajadores y los usuarios de algunos servicios 

públicos, especialmente los que tienen una autonomía económica, han visto 

modificadas sus leyes orgánicas, y con ello el Régimen Laboral con sus 

servidores, iniciándose un proceso de COEXISTENCIA de trabajadores que 

realizando igual función, en una misma institución pública, pertenecen a 

regímenes laborales distintos, unos porque se negaron a renunciar para cambiar 

de régimen y otros por obligación legal al ingresar como nuevo. 

 

ESSALUD, Banco de la Nación, SUNAT, SUNARP, SUNAD, entre otras 

son las instituciones en los que se presenta esta realidad a nivel nacional. Por 

ello la presente investigación, busca analizar la realidad de esta COEXISTENCIA 

de trabajadores de diferentes regímenes laborales en la Red Asistencial de 

Lambayeque de ESSALUD. 

 

DE LOS DERECHOS. - La posibilidad de contar con Estabilidad, para los 

trabajadores comprendidos en el D. Leg. 276, hace que lidere los derechos, al 

igual que las gratificaciones, derecho de sindicalizarse y las vacaciones, 

observándose con claridad la no consideración de la Compensación por Tiempo 

de Servicio, algunos por que ignoran que lo perciben y otros que, por 
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considerarlo tan insignificante, ni lo toman en cuenta. Fenómeno en contrario se 

recoge de los servidores del régimen del D.LEG. 728, donde el derecho que 

menor seguridad le brinda es la Estabilidad. Los que si quedan al margen son 

los servidores del Régimen del D.LEG. 1057, quienes  gozan y de manera 

parcial los derecho que perciben los trabajadores del Régimen del D.Leg. 276. 

 

Pese a entender y expresar esta problemática, aparece una realidad 

preocupante de la voluntad del trabajador, EL CONFORMISMO, y la falta de 

solidaridad, por cuanto pese a esta  coexistencia no le interesa el problema de 

otro trabajador, y si ha de exigir será por lo que a su derecho le corresponda, 

más del 50% de trabajadores de los tres regímenes vigentes (entiéndase que la 

Ley 30057, aun no se aplica en su totalidad)  NO LES AFECTA que existan 

diferentes regímenes, como consecuencia que tengan o no derechos iguales, les 

basta tener trabajo, ser nombrados, que se respete lo que su ley establece, o 

simplemente sin saber explicar, por considerar que no les afecta. Que si a ello 

agregamos el 12% más aproximadamente de los que se consideran 

FAVORECIDOS, por el solo hecho de tener estabilidad y percibir los beneficios 

que percibe, estaríamos frente a un 26% que al sentirse DISCRIMINADOS, 

considera que no existe la Solidaridad, que no reciben los mismos derechos de 

otros servidores, pese a cumplir iguales funciones, sometidos a las preferencias 

políticas, y la manipulación que permite la inestabilidad, en la que desde luego 

ubicamos en su casi totalidad a los servidores del régimen del D.Leg. 1057. 

 

DE LAS SANCIONES. - Por su naturaleza, cada uno de los regímenes 

laborales, ha evaluado el procedimiento que se le sigue en caso de sanción, en 

consecuencia, y casi coincidente los de la 276 y los la 728, aceptan como debido 

el proceso que se le sigue, hecho que más adelante ha de ser contradicho, con 

su criterio de acogerse a otro régimen, lo que se deduce que, en la realidad, hay 

un desconocimiento de los alcances de las normas, lo que no ocurre en el caso 

del D.LEG. 1057, donde existe una constancia clara de la desprotección que 

afrontan. 
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EL RÉGIMEN PÚBLICO PARA EL SECTOR PÚBLICO. - La conclusión en 

un porcentaje superior al 80%, es la que recoge la realidad, y para los del D.Leg. 

276 tiene coherencia, con la defensa que vienen haciendo para que no se 

implemente, primero los reglamentos de la Ley 28175, que desde algún tiempo 

debio sustituir a la obsoleta Ley de Bases de la Carrera Administrativa, y la que 

hoy hacen con la Ley 30057; y es que el temor radica precisamente en la 

incorporación de conceptos, que hace a la norma más flexible, y en la que se ha 

tener en cuenta el compromiso de resultados, o la evaluación de 

desempeño, que para muchos asusta. Se descarta con ello toda posibilidad de 

que prime el Régimen del D.Leg. 728; lo resaltante es la utilización solidaria de 

la desigualdad salarial, o la afectación del trato equitativo¸ así como la Garantía 

de una Estabilidad Laboral.    

 

LA ESTABILIDAD COMO PRINCIPAL GARANTÍA. Existe una 

coincidencia de los tres grupos de trabajadores de los iguales regímenes, en 

cuanto a establecer la preferencia por una estabilidad, por una seguridad de 

continuar laborando, por encima de percepción de mejores beneficios o de 

mayor pago de C.T.S, una especie de renuncia a conquistas laborales, que han 

costado muchos esfuerzo de los trabajadores a través de los años y de jornadas 

de lucha, muchas de éstas sangrientas, que costaron vida a muchos 

trabajadores, la realidad actual exige una posibilidad de trabajo, y una 

permanencia en él, de tal forma que, desde éste concepto, el trabajo, como tal 

dejaría de ser dignificante, si conjuntamente con él no se garantiza una 

estabilidad, concepto que a la vez motiva la necesidad de revisar las normas.   

 

1.1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   

ESSALUD, es un Órgano desconcentrado, cuya conducción centralizada 

se sigue manejando desde la capital, mediante una organización burocrática, 

con dependencia directa del Gobierno, por tanto, su regulación se hace por la 

norma pública, y por las directivas internas, que de forma específica y abundante 

han de cumplirse sin mayor objeción, convirtiéndose la Red en un organismo 

ejecutor. Desde esa perspectiva, ninguna de las instancias de la Red 
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Lambayeque tiene inconveniente con la Coexistencia de diferentes regímenes, 

en último de los casos son las sedes los que han de solucionar los problemas, 

mucho más si sus atribuciones están igualmente limitadas. Es tan clara la 

concentración de las funciones que hasta se desconoce la norma interna que se 

aplica sobre determinado acto. 

A este nivel existe con una única y rara excepción, el criterio de una 

unificación de los regímenes bajo los alcances del D.Leg. 276, en algunos casos 

con la sugerencia de “algunas modificaciones”, especialmente en los derechos, 

en los beneficios.    

 

 Este tema poco tratado en la Administración Pública, ha creado cierto 

desconcierto, para los operadores administrativos, más no así en el contexto de 

su estructura jurídica, por cuanto no ha cambiado en absoluto sus contenidos, 

de allí que hacer referencia a principios y faltas de un servidor comprendido en el 

régimen del D.Leg. 728, es hoy lo mismo que ayer, y si alguna diferencia existe, 

es que se ha incrementado un número de trabajadores, cuya actividad laboral 

está orientada a la administración pública, a brindar servicios que busca alcanzar 

un bienestar común, anteponiendo el interés general, por encima del interés 

particular. 

 

Consecuentemente el tema pasa por analizar la procedencia de que los 

sistemas, EL PÚBLICO para regular la relación laboral Estado Empleador – con 

el Trabajador; y EL PRIVADO, para regular la relación laboral Empresa – 

Trabajador, el C.A.S., y hasta la Locación de Servicios, deba eliminarse como 

coexistencia.  

 

Y en ese extremo, considero que el tema debe profundizarse, por que 

quiérase o no se está desarrollando un embalsamiento laboral que puede traer 

más adelante consecuencias muchas más profundas que las que estableció el 

Régimen del D.L. 20530. No podemos desconocer que  La Cuarta Disposición 

Final y Transitoria de la Constitución, manda en materia de interpretación de 

“Las normas relativas a los derechos y libertades que la Constitución 
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reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales 

sobre las mismas materias  ratificados por el Perú”,(Constitución Política del 

Perú, 1993) y uno de estos derechos es el trabajo, la igualdad, el no ser 

discriminado, contenidos en estos acuerdos internacionales.       

Estamos frente a la teoría de una nueva gestión pública, que no solo promueve 

cambios en las estructuras orgánicas, sino que plantea nuevas pautas, actitudes 

en el comportamiento funcionarial, se busca liberar al trabajador público del 

lastre del procedimentalismo, el formalismo y la irresponsabilidad de hoy, 

incorporando conceptos de la gerencia privada; necesidad que hasta hoy no se 

ha evaluado con detenimiento, por cuanto colisiona con derechos fundamentales 

de la persona. 

  

1.1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Qué consecuencias genera la existencia de regímenes laborales distintos 

en la Administración Pública, respecto a los derechos fundamentales del 

trabajador? 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

La preocupación de la temática a desarrollar, emerge de una realidad 

objetiva y crítica, del conocimiento de lo teórico y lo práctico, establecido en los 

años del ejercicio profesional, y mi vinculación con la administración pública, que 

me ha permitido observar la diferencia, en campos distintos, entre quienes 

pertenecen al régimen del D. Leg. 276 (Público) y al D.Leg. 728 – (Privado), a los 

que se han sumado los servidores que laboran bajo el alcance del D.Leg. 1057 

Contratos Administrativos de Servicios C.A.S.; y hasta quienes bajo la condición 

de locación de servicios laboran en las entidades públicas, en un estado de 

convivencia poco analizada y ahora también incorporación progresiva de la Ley 

del Servicio Civil-Ley 30057. 
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Desde luego resulta intrigante, saber el comportamiento de servidores, 

profesionales o no que desempeñen función común, en un espacio laboral común, 

en la misma Entidad, pero que tengan diferencia de régimen laboral, que regula, 

de manera diferente, su relación con el empleador (en este caso ESSALUD – Red 

Asistencial de Lambayeque), frente a beneficios, como vacaciones, 

gratificaciones, remuneraciones C.T.S. Etc., o enfrentando un problema surgido 

de la conducta, y que se denomina falta. 

 

A no dudarlo, los problemas no acarrean armonía ni coherencia en la 

relación, muy por el contrario motiva diferencias, aislamientos, poniendo en 

peligro esa eficiencia y eficacia que se supone es el objetivo trazado; sin embargo 

desde el criterio de la nueva corriente iberoamericana, que propugna la 

profesionalización, la eficiencia, admite también la inclusión de uno o más tipos de 

relación de empleo entre las organizaciones públicas y sus empleados “La 

función pública de un país puede albergar relaciones de empleo basadas en 

un nombramiento o contrato, reguladas por el derecho público o por el 

derecho privado, cuyas controversias se sustancian  ante órganos judiciales  

especiales o ante tribunales comunes”. 

 

Estamos como puede observarse ante una nueva concepción del Estado, 

observándola como institución, que busca entre otros aspectos, reemplazar los 

métodos burocráticos por métodos manejados por el mercado, en la provisión de 

bienes y servicios producidos por el Gobierno; también busca incorporar a la 

gestión pública principios generales de la empresa privada que han tenido éxito 

en éste ámbito de igual manera contribuir a la legitimidad de los Gobiernos 

democráticos después de una época de regímenes autoritarios, mediante la 

incorporación de mejoras sustanciales en la provisión de los servicios públicos. 

 

El proceso de incorporación de conceptos del régimen privado al régimen 

público, responde a los nuevos signos de los tiempos. La sociedad, la persona ha 

entrado a vivir y experimentar una nueva realidad societal totalmente distinta y 

diferentes a las ya existentes caracterizada por el predominio del desarrollo 
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exponencial de la ciencia y tecnología, que lleva a la vigencia de nuevos 

paradigmas, megatendencias: Los valores intangibles se imponen a los valores 

tangibles. El trabajo físico, repetitivo, deja su lugar al trabajo innovativo, creativo, 

la posesión de ingentes recursos naturales, de amplias extensiones territoriales, 

no son sinónimos de posesión y prestigio internacional. Los países líderes son 

aquellos que manejan conocimiento, información, cada vez más diversificada. Y 

en este nuevo entorno que nos genera la globalización, la internacionalización de 

la economía nuestras estructuras orgánicas de la administración pública, se 

conserva el sistema burocrático, como una respuesta insensible al cambio, a las 

necesidades del administrado, haciéndola o colocándola a espaldas de una 

realidad. 

 

Conforme lo señalado, y la evaluación de los hechos introducidos por la 

innovación en este sistema de conceptos gerenciales del régimen privado, cabe la 

necesidad de evaluar la coexistencia de los regímenes, o la determinación de una 

necesidad de cambiar , de modo que en el afán de encontrarnos con los cambios, 

estemos generando retrocesos, aislándonos ante una evidente violación de 

derechos fundamentales de la persona, considerando que la eficiencia y eficacia 

se alcanza garantizando la plena operatividad de los principios de igualdad, mérito 

y capacidad, como única garantía de un actuar honesto, responsable, imparcial, 

justo y solidario, de lo contrario no solo estaremos contribuyendo a la continuidad 

de la conducta burocrática, sino que se promueve la formación de personas 

renegadas con su propio trabajo, los problemas con los policías, constituyen 

clarinadas de alerta que justifican análisis como el que propongo en el presente 

trabajo. 

 

1.2.1. IMPORTANCIA  

Se pretende demostrar que, la coexistencia de regímenes laborales en una 

entidad pública, no contribuye a su desarrollo; por el contrario, representa una 

gesta que profundiza nuestras ya marcadas diferencias, el ancestral conducto 

auto divisionista, del cholo con el negro, del costeño con el serrano, del capitalino 

con el provinciano. 
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Así mismo se busca demostrar la independencia de los regímenes, de 

modo que su aplicación debidamente definida, teniendo en cuenta intereses en 

juego, resultan también distintos, violentando de este modo Principios 

fundamentales, como la igualdad por la misma función y trabajo, que la 

Organización Internacional de Trabajo reconoce, y que el Perú como miembro y 

subscritor, está obligado a cumplir. 

 

Que, si bien puede aprovecharse la gestión exitosa de la administración 

privada, para innovar la gestión pública, este no puede servir para profundizar las 

divisiones internas, cuando se perciben beneficios distintos, pese haber logrado 

los objetivos propuestos en forma conjunta. 

 

1.3. HIPÓTESIS 

Frente a la existencia de regímenes laborales distintos en la Administración 

Pública, se genera violación de derecho a la igualdad de trato del trabajador, la 

desigualdad ante la Ley y la discriminación ante los derechos laborales 

contemplados en nuestra legislación. 

 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL. 

 La presente investigación pretende  analizar  la coexistencia de los 

diferentes regímenes laborales en un centro de trabajo, en este caso el sector 

público,  como causa que permite que personas con iguales derechos, que 

desarrollan la misma función, bajo las mismas condiciones laborales, reciben un 

tratamiento diferente con relación a sus derechos, pese a que como estado, el 

Perú es suscriptor de los convenio de la O.I.T., mediante  un análisis 

cuantitativo-cualitativo  con el apoyo de programas informáticos: con el propósito  

de identificar  las causas de cada parte  del problema; de tal manera que tenga 

base para proponer lineamientos para una propuesta eficiente que permita dar 

solución a esta situación. 
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1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

a. Explicar cada uno de los regímenes existentes, resaltando los derechos y 

obligaciones del trabajador 

b. Determinar como la estructura de cada régimen, pese a su independencia, 

funciona por igual en la estructura organizativa de la entidad pública. 

c. Determinar la situación jurídica-social del trabajador frente a una 

coexistencia en la que existe una marcada diferencia, en cuanto a derechos. 

d. Determinar el fundamento en el que se sustenta la política del Estado, para 

justificar la coexistencia de regímenes laborales en su organización. 

 

1.4.3. FINALIDAD 

Alcanzados los objetivos propuestos, se pretende proponer alternativas que 

permitan conjugar los fines que propugna el Estado a través de la conservación 

de la realidad laboral descrita, con el respeto de los derechos de los 

trabajadores, consecuentemente, su trato igualitario; proponiendo la unificación 

de los regímenes existentes, bajo los criterios universales consagrados en los 

convenios vigentes sobre la materia. 

 

1.5. VARIABLES 

1.5.1. Variable independiente. 

La existencia de régimen laborales distintos en la Administración Pública. 

 

1.5.2. Variables dependientes. 

Violación del derecho a la igualdad de trato del trabajador, la desigualdad ante 

la Ley y la discriminación frente a los derechos laborales. 
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CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL. 

Como lo he precisado, si bien no existen estudios directos sobre el tema, 

se han formulado estudios que indirectamente, nos permiten recoger algunas 

teorías a tomar en cuenta. 

 

2.1.1. Teoría de la nueva gestión pública. 

Pretende dar cuenta, reflexionar y discutir como alcanzar fines públicos con 

la mayor eficacia, eficiencia y satisfacción del ciudadano. Como usar los recursos 

públicos con la máxima eficiencia para lograr satisfacer la demanda ciudadana; 

aprovechar la oportunidad del mundo globalizado y competitivo para conseguir 

una administración de calidad, y motivar a las personas que laboran en la 

administración pública, buscando su desarrollo personal, con proyección a la 

eficiencia en la satisfacción de bienestar general, mediante servicios de calidad. 

Centra sus ideas en una nueva concepción de la relación Estado – Servidor 

Público – Ciudadano, administrado y/o ciudadano cliente. 

 

2.1.2. Teoría de los actos propios. 

Que está relacionada con la responsabilidad de nuestros propios actos y de 

los efectos que estos producen dentro de las consecuencias jurídicas. 

“La teoría de los Actos propios requiere, para poder ser aplicada, la 

existencia de una conducta anterior relevante y eficaz; es decir, se necesita como 

primera conducta también llamada vinculante” (Borda, s.f). 
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Teoría que tiene que ver con, la condición de sujeto de responsabilidad, del 

Funcionario o Servidor, frente a sus funciones y colectividad, de los mismos que 

le cabe responsabilidad por la Trasgresión en la que incurra como sujeto del 

proceso, pero igual responsabilidad alcanza como sujeto operador del derecho, 

como integrante de la Comisión. 

 

2.1.3. Teoría de los valores. 

Que encuadra los actos humanos, como parte de una “Comunidad cultural 

de valores”, y que históricamente otorgan legitimidad al ordenamiento jurídico.   

“En tal entendido, los derechos fundamentales son concebidos como normas 

éticas objetivas fiel expresión del orden valorativo de la sociedad que se va 

expresando en normas legales y sentencias” (Lando, 2005). Teoría que tiene que 

ver con los miembros del Órgano de Control Institucional, en cuando su formación 

en valores, que ha de enriquecer y aportar a los criterios que deberá tener éste, 

sobre los hechos, asignándole – calificativos que solo serán éticos, desde el punto 

de vista de los valores que validen su participación.  

Pese a existir teorías que pudiesen ser aplicables como la “teoría de 

justicia”, es suficiente sustentar – la presente investigación en la teoría de los 

valores, por considerarla como la única garantía, de una intervención del 

trabajador independiente de lo establecido por la Ley, pero a su vez sujeto de 

respeto, con dignidad como ser humano.  

2.2. CONCEPTOS Y CATEGORÍAS. 

2.2.1. La función pública. 

“Constituida por el conjunto de arreglos institucionales mediante los que se 

articulan y gestionan el empleo público y las personas que integran éste, en una 
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realidad nacional determinada. Dichos arreglos comprenden normas, escritas o 

informales, estructuras, pautas culturales, políticas, políticas explícitas o 

implícitas, procesos, prácticas y actividades diversas cuya finalidad es garantizar 

un manejo adecuado de los recursos humanos, en el marco de una 

administración pública profesional y eficaz, al servicio del interés general” Bases 

de la Carta Iberoamericana, s.f.). 

Reinhold, s.f.) establece que el Estado, en tanto estructura organizada de 

poder, tiene como función garantizar una convivencia ordenada y sin 

contradicciones y, en especial, la paz y la seguridad jurídica.  

El Estado constituyendo una estructura político – jurídica, está conformado 

por elementos estructurales y atributivos. Los primeros son aquellos que 

contribuyen a integrar la organización del Estado, población, territorio, poder 

político o gobierno. Los segundos le dan a la organización política el carácter 

propio y específico del Estado, la soberanía y el orden jurídico.  

El Estado tiene como fin último, el “bien común”, que es definido como la 

común felicidad temporal, la perfecta suficiencia de vida, el buen vivir humano o la 

armónica plenitud de los bienes humanos, para alcanzar este fin último lleva a 

cabo la función pública.  

El Comité Jurídico Interamericano de la OEA establece que "Función 

pública" es toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 

realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado, 

o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.  (Villar, s.f). 

 

2.2.1.1. La función pública según la constitución política del Perú.  
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En el Capítulo IV, al referirse a La Función Pública, la actual Constitución 

incurre en los mismos errores que la Constitución anterior, pues los Arts. 39°. 

40°,41° y 42°, no tratan de la Función Pública, sino más bien se refieren a los 

funcionarios y t rabajadores públicos, a la carrera administrativa y a derechos de 

los servidores públicos. A nuestro modo de ver, la Función Pública es una 

institución jurídica constitucional distinta al instituto referido a los funcionarios y a 

los servidores públicos en general, pues la función corresponde al órgano, las 

mismas que son cumplidas por funcionarios y/o servidores públicos en general, 

como veremos más adelante.  (Cerdán, 2008) 

 

2.2.1.2. Función pública, funcionarios y servidores públicos. 

Si bien la Función Pública, es la actividad que realiza el Estado a través de 

sus diferentes órganos, cabe enfatizar que esta función estadual implica actos 

soberanos de poder relacionados a función política, función legislativa, función 

jurisdiccional, función administrativa y funciones especiales, tendientes todas a la 

realización de sus propios fines. La Constitución Política del Perú, basada en una 

tesis anticuada del siglo pasado, es natural que induzca a sus Órganos 

Constituidos a serios errores en el cumplimiento de sus funciones, 

fundamentalmente en cuanto se refiere a la función legislativa; empero, aun 

ignorando los verdaderos alcances de la Función Pública, determina a cada 

órgano, sus atribuciones, potestades, competencias y funciones.  

Los funcionarios y servidores públicos, que refieren los artículos antes 

mencionados, son los agentes al servicio del Estado, unos cuyo título emana de 

elección popular, son los funcionarios gobernantes, es decir ipso jure, que puede 

ser de primer grado, cuando la elección es directa, Presidente de la República, 
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Congresistas, Presidentes de Gobiernos Regionales, Alcaldes y Concejales; de 

segundo grado, como es el caso de los Vocales Supremos o Ministros de Estado 

y titulares de los Órganos Constitucionales que son designados y de tercer grado, 

cuando el ingreso es por concurso público y/o por contrato, infiriéndose del texto 

de dichos dispositivos, no solamente discriminaciones entre los funcionarios y 

trabajadores públicos que prestan servicios en los diferentes órganos del Estado, 

sino  confusiones normativas, como consecuencia de los errores conceptuales 

acotados y del  propio texto constitucional.  

El ingreso a la Carrera Administrativa que refiere el Art. 40°, está instituido 

por la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público, aprobado por Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo N° 005-90-PCM, que alcanza a un sector de servidores 

básicamente del Poder Ejecutivo, cuyo comentario obviamos por ahora.  (Cerdán, 

2008). 

 

2.2.2. La coexistencia. 

En el presente trabajo debe ser entendida como la convivencia de 

diferentes regímenes en un mismo lugar, o bajo una misma dirección.  

Siendo el empleo uno solo, que no cambia, ni varía en su objetivo, las 

coexistencias de regímenes laborales resultan poco entendibles, si el fin es el 

mismo, el objetivo es igual en cualquiera de los regímenes, no se justifica su 

coexistencia, salvo que los objetivos sean ocultos, a largo plazo. Hay quienes se 

atreven asegurar – entre los que me cuento – que vamos camino a una 

unificación del régimen laboral, en el que ha de primar el régimen privado. 
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2.2.3. Regímenes laborales. 

Conjunto de sistemas que regulan la relación laboral del trabajador en 

relación con el empleador, en nuestro país existen tres regímenes el público 

establecido por el D. Leg. 276 o conocido como “Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa”, y el privado normado por el D. Leg. 728 o conocido como “Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral”; el establecido por el D. Leg. 1057 o 

Contrato Administrativo de Servicios, reconocido como régimen laboral por el 

Tribunal Constitucional; sin descartar a los que laboran como Locación de 

Servicios y la implementación progresiva de la Ley del Servicio Civil - Ley N° 

30057. 

 

2.2.4. Desigualdad ante la Ley. 

Categoría que permite explicar el incumplimiento por parte de un Gobierno 

de los tratados suscritos, y que tienen su origen en la declaración universal de los 

derechos humanos de 1948. 

La desigualdad en consecuencia debe comprenderse, no solo por la 

emisión de una Ley discriminatoria, sino por todo acto restrictivo del derecho. El 

enfoque de esta categoría en el tema permite entender las consecuencias que se 

derivan de la coexistencia de los regímenes laborales. 

 

2.2.5. Discriminación laboral. 

Categoría que explica la existencia de un ordenamiento jurídico de 

desigualdad o de normas que promueven una diferenciación. 
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2.3. DESARROLLO SISTEMÁTICO DE LOS REGIMENES LABORALES 

EXISTENTES EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO DENTRO 

DEL MARCO TEORICO DE LA INVESTIGACIÓN. 

2.3.1. ESTADO ACTUAL DE LOS REGÍMENES LABORALES – 

REGÍMEN PÚBLICO – DECRETO LEGISLATIVO N° 276. 

2.3.2. ASPECTO JURIDICO: 

2.3.2.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS. 

 Ley N° 11377: “Estatuto y Escalafón del Servicio Civil”. 

 D. Leg. Nº 276: Promulgan La Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico. 

 Ley N° 28175: Ley Marco del Empleo Público.  

 D. S. 005 – 90 –PCM: Aprueban el Reglamento de la Carrera 

Administrativa. 

 

2.3.2.2. SITUACION JURÍDICA DE LOS TRABAJADORES DEL 

SECTOR PÚBLICO. 

Con la dación de la Ley Nº 28175: Ley Marco del Empleo Público, se ha 

iniciado en nuestra patria, un proceso de Reingeniería Legislativa, en la temática 

de la Función Pública, comprendiendo a la Carrera Administrativa. 

En tal sentido, se usa una nueva nomenclatura, para identificar al 

trabajador público, en sus distintas situaciones jurídicas, al interior de la función 

pública, como pasamos a desarrollar: 

 

2.3.2.3.  FUNCIONARIO PÚBLICOS: EN RAZÓN DE SU 

TITULARIDAD. 

  Antes de la vigencia de la Ley Nº 28175, teníamos el D. S. 036-83-JUS, 

que clasificaba a los funcionarios públicos, en funcionarios con poder de decisión 
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y funcionarios de confianza. Esta nomenclatura, ha sido, como veremos a 

continuación, modificada por la Ley Marco ya referida. 

 

  El Funcionario público en la Ley Marco tiene la siguiente clasificación:  

 Funcionario por elección popular directa y universal o confianza política 

originaria: v. gr.  Presidente y Vicepresidente de la República, 

Congresistas, Presidentes de Región y Consejeros y Alcaldes y Regidores. 

 Funcionario por nombramiento y remoción regulada: v. gr. Magistrados del 

Tribunal Constitucional, Presidente de la Corte Suprema y Vocales 

Supremos, Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, Rectores, 

Vice Rectores y Decanos de Universidades Públicas, Fiscal de la Nación y 

Fiscales Supremos entre otros. 

 Funcionario de libre nombramiento y remoción: v. gr.  Ministros, Vice 

Ministros, Secretarios Generales, Presidente del Directorio, Gerente 

Generales de los Gobiernos Regionales y Locales. 

  Son características esenciales del funcionario público: 

 Accede a la función pública por elección y/o designación, conforme a lo 

establecido por la Ley. 

 Desarrolla funciones de preeminencias política, en representación del 

Estado o de un segmento de la población. 

 Ejercita funciones de iniciativa, decisión y mando, poniendo en ejecución 

las potestades administrativas. 

 La duración en el cargo, en unos casos, está fijado en la Ley y en otros 

libremente por su superior jerárquico. 

 

 

2.3.2.4. EN RAZÓN DE LA CONFIANZA: EMPLEADO DE CONFIANZA. 

Se entiende por Empleado de Confianza, al que desempeña cargo de 

naturaleza técnico o político, y que se encuentra en el entorno de quién lo designa 

o renueva libremente y su proporción en relación a los servidores públicos 
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existentes en la entidad, no debe ser mayor del 5%. (Art. 4 Numeral 2 de la Ley 

Marco). 

 

Son características esenciales del empelado de confianza, además de las 

señaladas, las siguientes: 

 Su contratación, es de naturaleza temporal, y debe ser informada al 

Consejo Superior del Empleo Público (COSEP). 

 Se designan y/o renuevan a voluntad de quien lo contrata. 

 No forman parte de la carrera administrativa 

 No tiene grupo ocupacional. 

 

2.3.2.5. SERVIDOR PÚBLICO. 

(Diario oficial "El Peruano", 1984) El D. Leg. 276, en su Art. 9, clasificaba al 

servidor público o empleado público, en tres grandes grupos ocupacionales: 

Profesionales, Técnicos y Auxiliares. 

 

En la actualidad, la Ley Nº 28175, vigente de acuerdo a la Sentencia del 

Tribunal Constitucional, clasifica de acuerdo al cargo estructural o empleo que 

desempeña en: 

 Directivo Superior 02 niveles, es el que realiza funciones de dirección en un 

órgano, programa o proyecto, la supervisión de los empleados y elabora 

políticas administrativas. No excede de un 10%.  (Proyecto Ley General del 

empleo Público). 

 Ejecutivo 03 niveles, es el que realiza funciones de ejercicio de autoridad, 

de atribuciones resolutivas, fiscalización y auditoria. 

 Especialista 03 niveles, es el que desempeña labores de ejecución de 

servicios públicos. 
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 De Apoyo 02 niveles, es el que desarrolla labores auxiliares en la entidad: 

Trabajadores de limpieza, mantenimiento, vigilancia, procesamiento de 

datos, mensajería. 

 

La precisión de estos conceptos, nos va a permitir entender las diferencias 

existentes con otros regímenes, teniendo en cuenta que su organización 

funcional, determinada por una estructura pre determina y rígida, de donde se 

desprenden no solo los derechos, sino también las obligaciones de los servidores 

en el cumplimiento de una responsabilidad social que se le ha asignado con el 

nombramiento de Servidor Público. 

 

2.3.3. ASPECTO POLÍTICO. 

Para entender este aspecto debemos conocer lo que representa la 

administración pública en el estado de convivencia del ser humano, sin la cual no 

habría sido posible el desarrollo del Estado. 

 

2.3.3.1. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 (Villegas, 1956) La doctrina administrativa precisa, que la administración 

pública, como persona jurídica de derecho público, requiere para elaborar, 

manifestar, ejecutar su voluntad, de una individualidad psicofísica. Pero esta 

persona física, no es diferente a la administración pública, sino, que, a través de 

una ficción jurídica, se produce una integración entre la persona física y la 

administración. Esta realidad fáctica, nos lleva a comprobar, cuando el titular o 

titulares, del ente público, ejerce o ejercen, las atribuciones, emplea los recursos 

asignados al ente del cual es titular, no esta diciendo su voluntad, sino la voluntad 

de la administración. La persona física, se transforma así, en el portavoz 

impersonal de la administración pública, todo esto, en aplicación de la Teoría del 

Órgano, construido por (GIERKE, s.f.). 

 

A continuación, vamos a desarrollar la temática de la administración 

pública, partiendo de la idea, que, desde la concepción del derecho administrativo 
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peruano, no hay varias administraciones públicas, sino, una administración 

pública, que se sectoriza, en una pluralidad de sectores. 

 

2.3.3.1.1. ORIGEN ETIMOLÓGICO. 

Proviene del latín, integrado por las palabras AD Y MINISTRARE, que 

significa servir. Otros señalan que proviene, de la misma lengua, pero de la unión 

de las palabras AD MANUS TRAHERE, que da la idea de un manejo o gestión. 

 (Garcia, s.f.) Desde el punto de vista etimológico, ADMINISTRACION 

significa gestión de intereses o asuntos, pero en forma subordinada. (Lo 

subrayado, es mío). 

 

2.3.3.1.2. CONCEPTO. 

 (Alessi, 1965) define a la Administración Publica como, "el orden de 

órganos estatales a los que se le atribuye función administrativa como 

competencia, característica y normal. En otros términos, equivale a aparato 

administrativo, dentro del ámbito más generalizado del aparato estatal”. 

 

 (Cazorla, 1979) define a la Administración Publica, “como una estructura 

organizativa, puesta al servicio de los ciudadanos, para la realización de una 

gestión subordinada a los intereses públicos e imprescindibles para la 

convivencia”. 

 

(García de Enterría & Fernández, 1992) definen a la Administración 

Publica, “como una persona jurídica única, que realiza múltiples funciones, una de 

las cuales seria, precisamente, la de administrar”. 

 Podemos esbozar de igual manera, un concepto de administración pública, 

teniendo en cuenta la función esencial del ente público, así como, la naturaleza de 

la actividad que realiza, en dos vertientes: 
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2.3.3.1.3. DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO Y/O 

ORGÁNICO. 

Se denomina Administración Publica, al conjunto de órganos, estructurados 

jerárquicamente, dentro del Poder Ejecutivo, así como a los que integran los entes 

públicos autónomos, o a los denominados por la doctrina española, 

administración indirecta, cuya actividad se encamina a la satisfacción de las 

necesidades Publicas, en forma directa, concreta e inmediata.  

 

Dentro de la teoría subjetiva u orgánica, interesa estudiar, que órgano 

emitió el acto; sin tener en cuenta, el contenido material del mismo; que sí es 

importante, en una concepción objetiva material, como veremos a continuación. 

Así la expedición de reglamentos, por parte de la Administración, que es acto 

materialmente legislativo, pero orgánicamente expedido por la Administración 

pública, será materia del Derecho Administrativo; lo mismo la solución de 

controversias, litigios, siempre que partan, de órganos ubicados en el poder 

Ejecutivo y/o en la administración indirecta. 

 

De acuerdo a lo expuesto, será actividad sujeta al Derecho Administrativo, 

todo acto que realicen los órganos ubicados en el Poder Ejecutivo, y los 

denominados entes públicos autónomos; así como también la actividad 

administrativa que realicen los órganos jurisdiccionales y administrativos. 

 

La administración pública, como persona jurídica, es un sujeto de derecho, 

en tal sentido: sólo existe por obra del Derecho, está sometida al Derecho y sólo 

puede hacer lo que el derecho establece o dispone. 

 

 

 

2.3.3.1.4. DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO Y/O 

MATERIAL. 
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Es administración Publica, la actividad de los órganos del Estado que 

realicen función administrativa. 

 

En este enfoque teórico, será actividad administrativa y por consiguiente 

sujeto a derecho administrativo, los actos de esta naturaleza que realicen, ya el 

órgano legislativo, como jurisdiccional. En este sentido, la adquisición de material 

de oficina, la contratación de personal administrativo, que realicen el órgano 

judicial y el órgano legislativo, no son actos legislativos, ni jurisdiccionales, sino 

actos administrativos. 

 

Dentro de la orientación doctrinaria que se expone, se analiza, no el 

órgano, que dicta el acto; sino la naturaleza de la actividad, que despliega el ente 

público, para conceptualizarla como legislativa, jurisdiccional o administrativa. 

 

En la doctrina administrativa, se precisa que el Estado de Derecho, 

mediante la distribución de poderes, reserva en principio, la función de dictar 

normas generales, en aplicación inmediata de la Constitución, a un órgano 

específico: Asamblea Legislativa y/o Congreso; la de dictar normas individuales al 

Poder Ejecutivo, y el de ejecutarlas, al Poder Jurisdiccional. 

 

Esto es en rigor, el ideal del Estado de Derecho, que no pudo llevarse a la 

práctica, porque las exigencias políticas-sociales, obligaron a estatuir, que los 

cuerpos legislativos, estuvieran habilitados, en ciertas materias, para dictar 

normas individuales; y, que el Poder Ejecutivo, fuera competente, para dictar 

normas de carácter reglamentario y el Poder Legislativo, actos de carácter 

administrativo, como ya hemos señalado. 

 

Es así que estamos, ante un acto materialmente administrativo, pero 

orgánicamente legislativo y judicial, cuando el Poder Legislativo o Jurisdiccional 

contrata personal, adquiere material de oficina, etc.; así como actos 
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materialmente legislativos, pero orgánicamente administrativos, cuando el Poder 

Ejecutivo expide reglamentos. 

 

2.3.3.1.5 SECTORES EN QUE SE EXPRESA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

 (Garcia de Enterría & Fernandez, 1992) sostiene que no hay una sola 

administración pública, sino una pluralidad de administraciones públicas, titulares 

todas ellas de relaciones jurídicas –administrativas; para nosotros visto nuestra 

realidad – jurídica - política – administrativa, expresada en el artículo 23 de la 

Constitución del Estado de 1993, que nos habla de un Gobierno Unitario, pero 

Descentralizado, que es diferente a la realidad española estructurada, sobre una 

monarquía parlamentaria, y una fuerte incidencia de sus comunidades 

autónomas, que lo  asemejan a un Gobierno Federal, sostenemos que la 

apreciación teórica del maestro español, no guarda relación con nuestra realidad 

constitucional, en tal sentido, se señala que existe una sola administración 

pública, y esta se diversifica, en cinco grandes sectores, en el que se enlaza el 

criterio territorial e institucional, como se expondrá a continuación. 

 

2.3.3.1.5.1. CRITERIO TERRITORIAL. 

La Ley de Bases de la Descentralización Nº 27783, en su artículo 7.1., 

Precisa: 

7.1. El territorio de la República está integrado por regiones, 

departamentos, provincias, distritos y centros poblados, en cuyas 

circunscripciones se constituye y organiza el Estado y gobierno a nivel 

nacional, regional y local, conforme a sus competencias y autonomía 

propias, preservando la unidad e integridad del Estado y la nación. 

 

La clasificación expuesta se desplaza dentro de una concepción territorial; 

y es que una forma de cómo enfocar la extensión y prestación de los servicios 

públicos, teniendo en cuenta la división política del país, con fuerte incidencia en 

la división territorial. 
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2.3.3.1.5.2. CRITERIO INSTITUCIONAL. 

El Derecho Administrativo, no solo reconoce una clasificación de carácter 

territorial de nuestra administración, sino que, teniendo en cuenta el proceso de 

descentralización, en el que se desarrolla las estructuras orgánicas 

administrativas, nos plantea, una clasificación de naturaleza institucional, no 

territorial; y es así que junto a la administración nacional, regional y local, 

podemos referirnos a una Administración Institucional Autónoma y a una 

Administración Constitucional Autónoma, siendo característicos de estos entes 

públicos autónomos, poseer algunas de estas autonomías: política, económica, 

administrativa y normativa, precisadas en su Ley Orgánica de creación. 

 

Entre los entes que integran la Administración Institucional Autónoma 

tenemos: El Instituto Nacional de Cultura, INDECOPI, SUNAT, entre otros; y en el 

ámbito de la Administración Constitucional Autónoma, tenemos: JNE, Contraloría 

General de la República, Universidades Públicas, entre otros entes públicos, 

precisados en la Constitución de 1993. 

 

2.3.3.1.5.3. ESTRUCTURA FUNCIONAL. 

A continuación, veamos algunas características esenciales: 

2.3.3.1.5.3.1.  ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

 (Ley N° 29158, 2007) Está conformada por los distintos ministerios, a que 

se refiere la nueva Ley del Poder Ejecutivo: Nº 29158. 

2.3.3.1.5.3.2.  ADMINISTRACIÓN REGIONAL. 

Lo integran las 25 Regiones existentes en el país, y se encuentra regulada 

por la Ley 27867. 

2.3.3.1.5.3.3.  ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 (Ley N° 27972, 2003) Lo conforman las Municipalidades Provinciales, 

Distritales y Delegadas. Su régimen normativo, está precisada en la Ley Orgánica 

de Municipalidades Nº 27972. 
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2.3.3.1.5.3.4.  ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 

AUTÓNOMA. 

Lo integran los distintos entes públicos administrativos, a los que la Ley de 

su creación, los dotan de autonomía, en el ámbito político, administrativo, 

económico, y normativo interno. 

2.3.3.1.5.3.5.  ADMINISTRACIÓN CONSTITUCIONAL 

AUTÓNOMA. 

Son aquellos, que se encuentran, expresamente señalados en la 

Constitución Política: JNE, Contraloría General de la República, Superintendencia 

de Banca y Seguros y AFP, Banco Central de Reserva, y otros. 

 

2.3.4. ASPECTO SOCIAL. 

La Administración Pública, a la que pertenecen los Servidores Públicos 

sujetos al Régimen de la actividad Pública D. Leg. 276, por pertenecer al Estado, 

como ya se ha expresado, en su proceso de cumplir con la prestación de los 

servicios básicos a favor de todos los miembros de la comunidad política en la 

que ocupa un determinado territorio, agrupa un número considerable de 

trabajadores, cuyo sostenimiento, en el otorgamiento de sus beneficios, se carga 

al Presupuesto de la República, por consiguiente, del ciudadano contribuyente. 

 

Desde esta concepción, cualquier medida, relativa a derechos, tiene una 

repercusión en la carga al contribuyente, o en la política de ampliar los servicios a 

favor de la mayoría de la población, de allí que, conociendo las diferencias y su 

afectación presupuestal, resulta socialmente hablando, difícil efectuar cambios de 

efectos inmediatos a favor de los servidores públicos, por las consecuencias que 

ello tiene, y que ha determinado diferencias v.g. un trabajador del Régimen del 

D.LEG. 276, percibe una menor compensación, si así se puede denominar, que 

los servidores de la Actividad Privada. 

 

 

2.4. REGIMEN PRIVADO-DECRETO LEGILATIVO N° 728. 

2.4.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS. 
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 D. LEGISLATIVO N°728 Ley de Fomento del Empleo. 

 D. SUPREMO N°002-97-TR (27-03-97): Texto Único Ordenado de la Ley 

de Formación y Promoción Laboral. 

 D. SUPREMO N°003-97-TR (27-03-97): Texto Único Ordenado de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral. 

 D. SUPREMO N°005-95-TR (18-08-95): Texto Unico Ordenado de la Ley 

de Fomento del Empleo. 

 

2.4.2. ASPECTO JURÍDICO. 

“El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un 

medio de realización de la persona humana”, (Constitución, 1993). estableciendo 

como responsabilidad del Estado atenderlo, desde ésta óptica la frondosa 

normatividad ha estado orientada a cumplir ejes de la política laboral del 

Gobierno, garantizando “el fomento del empleo productivo”; así como la 

Educación para el trabajo, que comprende practicas pre profesionales, 

capacitación. 

 

La realidad del desarrollo económico, dentro del marco competitivo de la 

globalización, nos ha convertido en un sistema en el que prevalece la pequeña  y 

mediana empresa, las mismas que por su capacidad agrupa a un reducido 

porcentaje de la PEA; superada totalmente por microempresas, y el auto – 

empleo, con un porcentaje altísimo de informalidad, al que no se tiene acceso a 

los derechos y beneficios, con una proyección futurista de contar con un elevado 

número de personas mayores, sin derecho a pensión y seguridad social, análisis 

en la que se encuadra las políticas del Estado de atención, como “pensión 65”. 

El carácter tuitivo del Derecho Laboral, ha orientado a que las normas que 

regulan las relaciones laborales, alcancen un equilibrio entre Empleador – 

trabajador, éste último bajo la protección del Estado. 

 

 

2.4.3. ASPECTO POLÍTICO. 

Existen Instituciones como PROMPYME, entidad que promueve el 

desarrollo de los mercados de bienes y servicios, para pequeñas y 
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microempresas; brindándole a través del Ministerio de Trabajo, y de los órganos 

descentralizados asesoramiento, incluyendo facilidades crediticias, que permita 

incluirse en la economía globalizada. 

 

Se han desarrollado en esta dirección instituciones que se han incorporado 

en el campo de la microfinanzas, como Cajas Rurales, Cajas Municipales, ONG, 

que consiguen líneas de crédito. 

 

La promoción del empleo, se refleja en las ofertas que se canaliza por el 

Ministerio de Trabajo, donde resalta la función de PROJOVEN, que representa un 

programa para los jóvenes que les permite ayudarlos a prepararse 

adecuadamente para el mercado laboral. 

 

Desde hace un buen tiempo existe en carpeta del Congreso la Ley del 

Empleo, sin que se le haya otorga una prioridad, prioridad que tampoco se 

impulsa desde el Gobierno, sumando al presente, hasta 4 gobiernos que omiten 

en su plan de gobierno considerar la prioridad de la atención de esta materia. 

 

2.4.4. ASPECTO SOCIAL. 

El problema principal de nuestra patria, es el SUBEMPLEO, más del 50% 

en esta condición, crea condiciones preocupantes; en esta perspectiva se ubica la 

labor de organismos promotores y programas de ayuda para el acceso a un 

puesto de trabajo. 

 

Lamentablemente el Sistema laboral, se encuentra desconectado del 

sistema educativo, creándose en los últimos años una sobrepoblación profesional, 

que ha saturados el mercado en todos los aspectos y niveles. 

 

Se ha sumado, a todo ello las exigencias sociales de conservación del 

medio ambiente, que aleja las oportunidades de trabajo, ante la falta de 

entendimiento, en la que el diálogo ha perdido credibilidad en este campo. 

Los efectos destructivos del Gobierno del ex Presidente Alberto Fujimori, 

de las organizaciones sindicales, ha dado lugar al fenómeno de conformismo del 

trabajador. 
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2.5. REGIMEN ESPECIAL-DECRETO LEGISLATIVO N° 1057, 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS. 

2.5.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS. 

 

 D. LEGISLATIVO N°1057 Contratación Administrativa de Servicios. 

 D. SUPREMO N°075-2008-PCM: Reglamento del D.Leg. 1057. 

 D.SUPREMO N°026-2008-AG: Alcance de la responsabilidad por 

incumplimiento de las obligaciones de celeridad para la tramitación de los 

procedimientos. 

 LEY 29289: Ley del Presupuesto Nacional 2009. 

 R. MINISTERIAL N°417-2008-PCM: Aprueba Modelos de contrato del 

CAS. 

 

2.5.2. ASPECTO JURÍDICO. 

La Constitución Política del Estado, base de toda norma legal, establece en 

su artículo 22º que el trabajo es un deber y un derecho; es base del bienestar 

social y un medio de realización de la persona. Así mismo, en el artículo 23º se 

establece que el trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención 

prioritaria del Estado. 

 

El CAS es una modalidad contractual de la Administración Pública, 

privativa del Estado, que vincula a una entidad pública con una persona natural 

que presta servicios de manera no autónoma. 

 

Se rige por normas del derecho público y confiere a las partes únicamente 

los beneficios y las obligaciones que establece el Decreto Legislativo Nº 1057 y su 

reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM. 

 

Por sentencia del Tribunal Constitucional, se considera como régimen 

laboral, y si bien es cierto en un inicio sus beneficios estuvieron restringidos, a los 

que contemplaba la norma, fueron modificados, de modo que el servidor, sujeto a 

éste régimen percibe y se sujeta a todos los derechos y obligaciones establecidas 

a los servidores del D.Leg. 276 
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El CAS, como bien se ha indicado anteriormente, por su naturaleza,  

concede ciertos beneficios y derechos a los que sean contratados a través de 

esta modalidad que nunca le fueron otorgados a los contratados a través de los 

servicios no personales (SNP). 

 

 

2.5.2.1. Un máximo de cuarenta y ocho horas de prestación 

de servicios a la semana. 

Bajo esta previsión normativa, los contratados por CAS no podrían laborar 

más de este número de horas a la semana. No Obstante, cabe resaltar lo 

señalado por (Morales, s.f.) sobre este punto. No obstante, señala que este 

máximo de horas trabajadas a la semana dista de lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo Nº 800, que establece para las entidades estatales una jornada en 

horario corrido de 7 horas con 45 minutos. Este máximo podría implicar un trato 

desigual, pues podrían coexistir, en una misma entidad estatal, trabajadores 

estatales que laboren 38 horas con 45 minutos a la semana (bajo el régimen 

laboral público o el privado), y los contratados por CAS que laboran 48 horas 

semanales. 

 

Con ello, el Estado regula la jornada semanal máxima de prestación de 

servicios, estableciendo un tope de horas máximas.  Así la entidad, en ningún 

caso, podrá suscribir contratos o exigir más horas que las señaladas en la norma, 

pudiendo contratar por menos horas a la semana, de considerarlo conveniente.   

 

Para el cumplimiento de la presente disposición se hace necesario llevar un 

registro del ingreso y salida de dicho personal, con el objeto adoptar las medidas 

respectivas. La prestación de servicios en sobretiempo se compensa con 

descanso físico sustitutorio. 

 

2.5.2.2. Descanso semanal pagado de veinticuatro horas 

continuas. 
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Este es otro beneficio con el que cuenta el trabajador bajo la presente 

modalidad contractual.  Mediante este beneficio se pretende garantizar que el 

contratado tenga al menos un día a la semana de descanso.  La oportunidad del 

descanso será determinada por la entidad, de acuerdo a sus propias 

necesidades. 

 

Se entiende que el contratado por CAS deberá tener una jornada de trabajo 

de seis días a la semana como máximo. Ahora bien, este día de descanso no 

necesariamente debe ser el día domingo, pudiendo ser otro día de la semana 

distinto a este último. Esto último lo recalcamos teniendo en cuenta lo dispuesto 

por el Decreto de Urgencia Nº 099-2009, decreto que ha establecido para el 

cómputo de determinados plazos administrativos a los días sábados, domingos y 

feriados no laborables. Por medio de este decreto, se estableció que las 

entidades del Estado debían atender también los sábados y domingos y feriados, 

lo cual acarrearía que parte del personal de una entidad estatal tenga que acudir 

en estos días. El ámbito subjetivo de este decreto comprendía también a los 

contratados por CAS, por eso, es que, una persona contratada de esta manera 

podría también trabajar un sábado, domingo o feriado. 

 

2.5.2.3. Descanso físico pagado de quince días calendario 

continuo por cada año de servicios. 

El descanso físico es el beneficio con el que goza el contratado para no 

prestar servicios por un periodo ininterrumpido de 15 días calendario al año, 

manteniendo el derecho de recibir el íntegro de la contraprestación. 

 

En tal sentido, luego de un año de prestación de servicios, el contratado 

mediante un CAS tiene derecho quince días de descanso remunerado. El 

Reglamento, a su vez, señala, en el artículo 8, que este beneficio se adquiere al 

año de prestación de servicios en la entidad. De esta manera, no cabría el 

otorgamiento de este beneficio de manera trunca, pues la norma condiciona su 

otorgamiento al cumplimiento del año de servicio. 

Por otro lado, este derecho tiene como sustento supra legal el articulo 25 in 

fine de la constitución, el cual establece que los trabajadores tienen derecho a 

descanso anual remunerativo. 
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Podría pensarse, al respecto, que nuestro legislador ha actuado con forme 

al ordenamiento jurídico, ya que concede un beneficio mayor que el 

establecimiento jurídico, ya que concede un beneficio mayor que el establecido en 

el Convenio de la OIT – que, al ser ratificado por nuestro país, forma parte del 

derecho interno-. Sin embargo, hay que tener en cuenta que, tanto en el régimen 

laboral privado como en el público, se otorgan 30 días anuales de vacaciones 

remuneradas. Por tanto, la constitucionalidad de esta diferenciación radicará en 

encontrar una justificación que la avale. Este punto lo trataremos más adelante. 

 

Dicho beneficio se adquiere al cumplir un año de prestación de servicios en 

la Entidad, contados a partir del día siguiente de suscrito el CAS.  La renovación o 

prórroga no interrumpe el tiempo de servicios acumulados. (aspecto superado) 

 

2.5.2.4. Afiliación, como afiliado regular al Régimen 

Contributivo de la seguridad social en Salud. 

A estos efectos, la contribución tiene como base máxima el equivalente al 

30% de la UIT vigente en el ejercicio por cada asegurado. El pago de la 

contribución se encuentra a cargo de la entidad contratante y opera a partir del 

1ro de enero de 2009. 

 

Sobre este beneficio, si bien los contratados mediante CAS son afiliados 

regulares a ESSALUD, con derecho a las prestaciones preventivas y 

promocionales, asistenciales y económicas, esta última entidad estatal ha 

decidido excluir a los contratados por CAS del beneficio de latencia pese a su 

condición de afiliados regulares al seguro social de salud. (aspectos superados) 

 

 

 

2.5.2.5. Afiliación a un régimen de pensiones. 

La afiliación a un régimen de pensiones es opcional para quienes ya vienen 

prestando servicios a favor del Estado y sus contratos - cuando la entidad decida 

renovarlos o prorrogarlos - se sustituyan por un CAS. Es obligatoria para las 

personas que sean contratadas bajo este régimen a partir de su entrada en 
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vigencia. A estos efectos, la persona debe elegir entre el Sistema Nacional de 

Pensiones o el Sistema Privado de Pensiones. 

 

2.5.3. ASPECTO POLITICO. 

Actualmente se está discutiendo a nivel político la propuesta de eliminar el 

denominado régimen del contrato administrativo de servicios, a fin de incorporar a 

los trabajadores estatales, contratados bajo esta modalidad, al régimen laboral 

público o privado. Sobre el particular, se analiza el dictamen aprobado en el 

Congreso de la República, y expone las razones por las cuales considera que no 

se han analizado debidamente diversos supuestos que pueden originarse de 

aprobarse esta medida. 

 

Es así, que hace unos meses la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 

del Congreso de la República aprobó por unanimidad el dictamen que plantea la 

eliminación del régimen de contrato por Administración de Servicios. La iniciativa 

busca incorporar al personal que esta contratado por el régimen CAS, a los 

regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 728 y 276, según 

corresponda a cada entidad y de acuerdo a su presupuesto, “es decir, tendría que 

incorporarse a los regímenes laborales generales de cada entidad si tienen más 

de 18 meses de servicios y los que tienen menos tiempo serian contratados 

temporalmente”. 

 

Esta propuesta, aunque bastante atractiva para los trabajadores sujetos a 

este régimen contractual, olvida las características propias de la contratación 

laboral administrativa, que se asienta sobre los principios de mérito y capacidad, 

por lo que se considera necesario, volver a las mismas a fin de brindar una 

solución técnica para ambas partes involucradas. 

 

De acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 28411, Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada el 6 de diciembre del 2004, el 

ingreso del personal a una entidad pública, solo procede cuando se cumplen 

simultáneamente dos requisitos. En primer lugar, que se cuente con una plaza 

presupuestada y, en segundo lugar, el ingreso debe efectuarse por concurso de 

mérito. De esta manera se garantiza que la Administración Pública cuente con los 
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medios para el financiamiento y cumplimiento de las obligaciones sociales 

adquiridas y que la persona elegida sea idónea para el desempeño de la función o 

servicio público encomendado. 

 

2.5.4. ASPECTO SOCIAL. 

No obstante las aparentes bondades que señala la norma, sería una más 

de las tantas normas laborales que regulan la inseguridad y la inestabilidad 

laboral de trabajador, por tanto no está enmarcado dentro los cánones que 

establece la Constitución como norma de protección al trabajador; pues por un 

lado, en el artículo segundo se precisa que el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios es aplicable a toda entidad pública sujeta al Decreto 

Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público, y a otras normas que regulan carreras 

administrativas especiales; así como a las entidades públicas sujetas al régimen 

laboral de la actividad privada, con excepción de las empresas del Estado. 

 

Sin embargo por otro lado, contradictoriamente (en el artículo 3º) se 

establece que este contrato administrativo de servicios constituye una modalidad 

especial propia del Derecho Administrativo y privativa del Estado, no estando 

sujeta a la ley de bases de la carrera administrativa (D. Legislativo 276), al 

régimen laboral de la actividad privada, ni a otras formas que regulan carreras 

administrativas especiales, negando con esto una vez más los derechos del 

trabajador a disfrutar de un trabajo que le asegure estabilidad no sólo laboral sino 

también emocional, ya que la inseguridad de la permanencia en el trabajo 

desestabiliza a cualquiera emocionalmente que no le permite desarrollar sus 

actividades con tranquilidad, más aún si se está a fechas próximas al vencimiento 

del contrato; este es una parte del sentido humano que debe conmover a las 

autoridades políticas del país a fin de lograr que los derechos de los trabajadores 

reconocidos en la Constitución se cumplan en la realidad y de manera eficaz. 

 

De otro lado, las contradicciones señaladas que contiene la norma que 

comentamos trae confusión al trabajador, quien ya ni sabe bajo que leyes se 

regula su actividad laboral y si éstas le asignan o no los beneficios que tanto 

anhela y reclama, tal como reclamó quien escribe este artículo tras haber 
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trabajado más de ocho años al servicio del Estado como Abogada de Oficio 

dependiente del Ministerio de Justicia bajo la disfrazada modalidad de 

contratación por “servicios no personales”, donde pese a laborar bajo 

subordinación, con un horario establecido y todas las demás características de un 

contrato propio de trabajo, se nos hacía firmar trimestralmente el denominado 

contrato de Servicios no personales, y lo que es más grave aún que el empleador 

sea el Estado, el ente que se supone debe dar ejemplo de legalidad y respeto a 

los derechos humanos del trabajador. 

 

La norma bajo comentario al regular en su primer artículo que tiene por 

objeto garantizar los principios de méritos y capacidad, igualdad de oportunidades 

y profesionalismo de la administración pública, está reconociendo tácitamente que 

a los trabajadores sujetos a ésta nueva modalidad laboral les son aplicables el 

Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento aprobado mediante el Decreto 

Supremo Nº 005-090-PCM, que regula tales objetivos, sólo que no lo señala 

expresamente por lo que es una norma legal más de las disfrazadas que han 

regido en el país ya que resulta difícil para el Estado reconocer la vigencia de los 

reales derechos del trabajador, pese a que del trabajador depende el desarrollo 

económico y social del país. 

 

Como vemos la norma deja libertad al empleador para renovar o no el 

contrato, es decir es lo mismo que el contrato mal denominado de servicios no 

personales que dependía de la voluntad del empleador si te renovaba o no el 

contrato, lo cual significaba una tortura psicológica de cada dos o tres meses para 

el trabajador, plazo en el que se decidía la renovación o no de su contrato, sólo 

que esa tortura psicológica se prolongó esta vez a un año, que es el 

correspondiente al año fiscal. 

 

2.6. LOS CONTRATOS LABORALES DESDE LA INTERPRETACIÓN 

DE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

2.6.1. CONTRATO DE TRABAJO. 

2.6.1.1. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL. 
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(Rosas Alcantara, 2015) Dentro de la jurisprudencia constitucional, en 

materia laboral, también el Tribunal ha tratado lo referente a los contratos de 

trabajo, como las modalidades y sus alcances dentro del marco jurídico y la 

evaluación de las relaciones laborales entre los trabajadores y sus empleadores, 

con base en las diferentes modalidades de contratos de trabajo. 

 

Podemos mencionar dentro de un concepto homogéneo, que los contratos 

de trabajo consisten en el acuerdo entre el trabajador (empleado o personal) y el 

empleador; por el cual ambas partes voluntariamente, el trabajador presta sus 

servicios laborales al empleador, recibiendo por este servicio un salario (pago en 

dinero o especies). Entre las diferentes posiciones doctrinales, sobre el contrato 

de trabajo constituye un acto jurídico y sus requisitos están establecidos en el 

Código Civil, cuyo artículo 140 norma todo lo relacionado a la validez del acto 

jurídico. Asimismo, el contrato de trabajo tiene como principal característica el que 

puede ser expresa o tácita, entendiéndose esta última que basta solo el darse el 

darse la relación laboral o de trabajo para que se pueda confirmar la existencia de 

derecho y obligaciones, tanto para que el trabajador como para el empleador. 

 

El (Tribunal Constitucional, s.f) delimitó una aproximación conceptual, 

sobre el contrato de trabajo, mencionando lo siguiente: 

 

“Es que en general un contrato contiene- sin que ello importe intentar un 

análisis pormenorizado y sea solo con fines pedagógicos-, primero, la 

identificación de las partes que lo suscriben, así como la descripción de la materia 

u objeto materia del mismo, luego las obligaciones que corresponden a cada 

parte, y finalmente las cláusulas vinculadas al incumplimiento, impugnación del 

contrato, pacto arbitral o de sometimiento a la competencia territorial de 

determinados jueces, etc., entre otras cláusulas.” 

Sin embargo, en el presente caso resulta sumamente paradójico encontrar 

especificado dentro del marco jurídico que regula el contrato el detalle de los 

derechos fundamentales que deben respetarse como parte del contrato, lo cual 

evidencia la existencia de una relación laboral a la sola suscripción de los 

contratos. 
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2.6.1.2. CONTRATO DE TRABAJO (SERVICIO ESPECIFICO). 

2.6.1.2.1. NATURALES DEL CONTRATO DE TRABAJO 

ESPECIFICO. 

 (Rosas, 2015) El Tribunal Constitucional ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse, en numerosos procesos, principalmente procesos constitucionales 

de amparo, sobre los contratos de trabajo y sus modalidades, fundamentalmente 

cuando estaba en controversia la tutela del derecho al trabajo, por despido 

arbitrario.  El Tribunal ha señalado que el contrato de trabajo por servicio 

específico tiene duración determinada (temporal). Veamos: 

 

“En relación con la naturaleza del contrato de trabajo para servicio 

específico, debemos señalar que esta modalidad contractual es de duración 

determinada, ya que tiene como elemento justificante para su celebración la 

naturaleza temporal, ocasional o transitoria del servicio que se va a prestar; es 

decir; que para determinar su celebración se deberá tener en cuenta la 

temporalidad o transitoriedad del servicio que se requiere, puesto que si se 

contrata a un trabajador mediante esta modalidad contractual para que 

desempeñe labores de naturaleza permanente y no temporales, se habría 

simulado la celebración de un contrato de duración determinada en vez de uno de 

duración indeterminada.” 

 

 

 

 

 

 

2.6.1.3. CONTRATO DE SERVICIOS NO PERSONALES 

(LOCACIÓN DE SERVICIOS). 

2.6.1.3.1. INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Y 

VULNERACION DE LA COSA JUZGADA 

(REPOSICIÓN). 

 (Rosas, 2015) Es necesario mencionar; para comprender esta modalidad 

de contrato de trabajo que sobre la locación de servicio el artículo 1764 del 

Código Civil establece que: “Por la locación de servicios el locador se obliga, sin 



51 

 

estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para 

un trabajo determinado, a cambio de una retribución”. Asimismo, el artículo 1765 

del Código Civil precisa que: “pueden ser materia del contrato toda clase de 

servicios materiales e intelectuales”-. Este tipo de contratos cuando son 

judicializados usualmente señalan que han sido desnaturalizados por los 

elementos que la conforman (subordinación, horario, etc.), estableciendo una 

relación laboral. En la presente jurisprudencia, el Tribunal determinó que al orden 

el Poder Judicial la reposición de un trabajador en un contrato de trabajo público, 

y el empleador repone al trabajador por medio de un contrato de servicios 

administrativos (plazo determinado), retirando al trabajador luego del vencimiento 

del contrato de servicios administrativos, vulnerando el derecho a la cosa juzgada 

y a la ejecución de resoluciones ya que la sentencia constitucional ha debido 

ejecutarse en los términos propios, habiendo el Poder Judicial emitido 

resoluciones, donde transgreden la autoridad de cosa juzgada, por la firmeza de 

la sentencia constitucional, de parte de las instancias de ejecución, estableciendo 

el Tribunal la autoridad de cosa juzgada, frente a maniobras que obstaculizan la 

ejecución de la sentencia, en sus propios términos. Veamos: 

 

“Este Colegiado Constitucional ha señalado en forma reiterada que 

‘mediante el derecho a que respete una resolución que ha adquirido la autoridad 

de cosa juzgada se garantiza el derecho de todo justificable, en primer lugar, a 

que las resoluciones que hayan puesto fin al proceso judicial no puedan ser 

recurridas mediante medios impugnatorios, ya sea porque estos han sido 

agotados o porque ha trascurrido el plazo para impugnarla; y, en segundo lugar, a 

que el contenido de las resoluciones que hayan adquirido tal condición, no pueda 

ser dejado sin efecto ni modificado, sea por actos de otros poderes públicos, de 

terceros o , incluso, de los mismos órganos jurisdiccionales que resolvieron el 

caso en el que se dictó’  (Cfr. STC Exp. N° 4587-2004-AA/TC, del fundamento 

38). 

 

Del mismo modo, ha establecido que ‘(…) el respeto de la cosa juzgada 

(…) impide que lo resuelto pueda desconocerse por medio de una resolución 

posterior, aunque quienes lo hubieran dictado entendieran que la decisión inicial 

no se ajustaba a la legalidad aplicable, sino tampoco por cualquier otra autoridad 
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judicial, aunque esta fuera de una instancia superior, precisamente, porque 

habiendo adquirido el carácter de firme, cualquier clase de alteración importaría 

una afectación del núcleo esencial del derecho´ (Cfr. STC Exp. N° 0818-2000-

AA/TC, fundamento 4). 

 

Sobre el particular, de autos se aprecia que la sentencia constitucional de 

fecha 9 de julio de 2008 estimó la demanda de amparo, ordenando al Alcalde de 

la Municipalidad Provincial de Huamanga reponer [demandante], después de 

concluir que en su relación contractual se evidenciaron los elementos 

(subordinación y prestación personalísima) configurativos de una verdadera 

relación laboral, resultándole aplicable al demandante el artículo 1 de la Ley N° 

24041. 

 

En fase de ejecución de sentencia, y a fin de cumplir con lo ordenado en la 

sentencia, la Municipalidad Provincial de Huamanga expidió el Memorando N° 67-

2008-MPH/21.25, de fecha 17 de setiembre de 2008, y suscribió con el recurrente 

el Contrato de Servicios No Personales N° 252-2008-MPH, de fecha 25 de 

setiembre de 2008, y el Contrato Administrativo de Servicios por Sustitución N° 

029-2009, de fecha 22 de enero de 2009, y N° 201-2012, de fecha 29 de 

diciembre de 2011. 

 

Conviene preguntarse entonces si la suscripción del contrato de servicios 

no personales o del contrato administrativo de servicios por sustitución ejecutan o 

inejecutan la sentencia constitucional de fecha 9 de julio de 2008 expedida por el 

poder judicial. Este colegiado considera que la suscripción de los contratos antes 

referidos inejecutan los propios términos de la sentencia constitucional emitida. En 

efecto, la Sala Superior de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho ordeno en 

su momento reponer al (demandante), tras considerar que en su relación 

contractual se evidenciaron los elementos (subordinación y prestación 

personalísima) configurativos de una verdadera relación laboral, mas no de una 

relación civil; por lo tanto, le resultaba aplicable al demandante el artículo 1 de la 

Ley N° 24041. 
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Determinadas así las cosas, el recurrente solo podía ser repuesto como 

trabajador contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 y la 

Ley N° 24041, mas no podía ser repuesto como locador de servicios, ni como 

trabajador CAS, ya que la suscripción de estos últimos contratos contravienen en 

forma expresa los fundamentos y la parte resolutiva de la sentencia mencionada 

que, se ha indicado supra, aluden a la suscripción ineludible de un contrato de 

trabajo publico regulado por el Decreto Legislativo N° 276 y Ley N° 24041. 

 

De este modo, habiéndose extraído en forma indubitable el mandato 

concreto que contiene la sentencia constitucional de fecha 9 de julio de 2008 

expedida por el Poder Judicial, entonces las resoluciones judiciales emitidas que 

implícitamente convalidaron la ejecución de la sentencia con la suscripción de los 

contratos de los servicios no personales y administrativos de servicios, se 

convierten en elementos perturbadores para la ejecución en sus propios términos 

de la sentencia constitucional emitida, por cuanto permitieron y avalaron que el 

recurrente haya sido repuesto como un trabajador sujeto la régimen de contrato 

administrativo de servicios, y luego, basado en dicho régimen contractual, se le 

haya puesto a fin  a su relación laboral, aduciéndose una supuesta falta grave, sin 

que se haya respetado el procedimiento previsto en el Capítulo V del Decreto 

Legislativo N° 276, lo cual resulta a todas luces un despropósito y constituye una 

maniobra procedimental fraudulenta que deslegitima el despido producido. 

 

Por lo expuesto, este Colegiado declara que, en el presente caso, las 

instancias de ejecución del Poder Judicial han vulnerado el derecho a que se 

respete una resolución que ha adquirido la calidad de cosa juzgada del 

recurrente, reconocido en el artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 

 

Verificándose entonces que las resoluciones judiciales emitidas por el 

Poder Judicial, que implícitamente convalidaron la ejecución de la sentencia con 

la suscripción de los contratos de servicios no personales y administrativos de 

servicios, vulneran el derecho al que respete una resolución que ha adquirido la 

calidad de cosa juzgada, deben ser dejadas sin efecto, ordenándose al juez de 

ejecución enmendar el proceso al objetivo de ejecutarse a sus propios términos la 

sentencia constitucional emitida por el Poder Judicial a través de la suscripción de 
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un contrato de trabajo público regulado por el Decreto Legislativo N° 276 y Ley N° 

24041. 

 

Y es que, en los casos de amparos en materia de reposición laboral en los 

que la relación laboral vino etiquetada o aparentada de civil, los efectos 

estimatorios de un amparo y sus consecuencias eminentes restitutorios se dirigen 

a reponer las cosas al estado anterior a la vulneración del derecho constitucional, 

siendo que en dicho estado anterior existió en la realidad una prestación de 

servicios de naturaleza permanente, con más de un año ininterrumpido de 

servicios, en entidades de la Administración Pública (art.1 de la Ley N° 24041). 

 

2.6.1.4. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS 

(CAS). 

2.6.1.4.1. CONTENIDO Y ALCANCES. 

 (Rosas, 2015) El Tribunal Constitucional ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse y desarrollar la modalidad, de contrato administrativo de servicios, 

tanto en proceso de inconstitucionalidad y el proceso de amparo. En este orden 

de ideas, debemos abordar en primer lugar, lo referente al contenido y alcances 

del contrato administrativos de servicios, estableciendo la jurisprudencia que tiene 

un régimen especial y la contratación de terceros para ejecutar servicios públicos. 

Así, ha sostenido el Tribunal que: 

 

“En principio, la contratación administrativa se aparta del régimen general 

de contratación contenido en la legislación civil, de modo que nos remite a un 

régimen especial, vinculado a la particular posición que tiene la Administración 

Pública en nuestro ordenamiento jurídico; por un lado como ente con 

prerrogativas previstas en la Constitución y las leyes, y por el otro como parte 

contratante, asumiendo obligaciones y deberes vinculados a los contratos que a 

aquella suscribe como personas de derecho privado. 

 

A través de los contratos administrativos la Administración contrata a un 

tercero para que ejecute obras públicas, preste o administre en su representación 

un servicio público; en otras palabras, se recurre a un particular para que, a 
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cambio de una contraprestación, ejecute o desarrolle una obra o actividad propia 

de la Administración. 

 

2.6.1.4.2. CARACTERÍSTICAS (RÉGIMEN ESPECIAL). 

Estos contratos tienen ciertas características o particularidades que 

justifican su consideración como un régimen especial o particular; así. Se tiene 

que, no alteran o modifican la posición de las partes dentro del ordenamiento 

jurídico (administración o tercero), son de naturaleza contractual (esto es, que es 

voluntario, y que regula obligatoriamente los derechos y obligaciones de las 

partes, aunque la Administración no pierde sus prerrogativas), e incluso el 

cuestionamiento de estos contratos en sede judicial ya no es competencia de la 

jurisdicción civil (entendida como ordinaria), sino de la contencioso-administrativa. 

 

2.6.1.4.3. IMPORTANCIA (SERVICIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA). 

Ello demuestra la importancia y magnitud que ha ido tomando la actividad 

contractual de la Administración Pública, sobre todo cuando aquella se caracteriza 

por la contratación de bienes, servicios y obras, según corresponda y de acuerdo 

a las necesidades de la entidad contratante. 

 

La referencia a la contratación de “servicios”, podrá llevar a considerar a 

priori que la norma impugnada en tanto pretende regular la contratación de 

servicios administrativos, regula un mecanismo de contratación administrativa; sin 

embargo, la respuesta no puede darse tan a la ligera y sin tomar en cuenta el 

contenido del contrato de servicios, así como el marco jurídico que le sirve de 

sustento. 

 

 

Rasgos relevantes de los contratos de administración de servicios: 

 

Al respecto, en el Decreto Legislativo N° 1057 se encuentran disposiciones 

que hacen dudar de que nos encontremos frente a un contrato administrativo, 

más allá de la denominación que se le haya pretendido dar al sistema de 

contratación regulado por él. 
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Así se tiene que: 

 

Garantiza los principios de méritos y capacidad, igualdad de oportunidades 

y profesionalismo de la Administración PÚBLICA (art.1). 

 

Fija como parte del contenido del contrato ‘administrativo de servicios’ (art. 

6, incisos 1 a 4): 

 Un máximo de cuarenta y ocho (48) horas de prestación de servicios a la 

semana. 

 Veinticuatro (24) horas continuas de descanso por semana. 

 Quince (15) días calendario continuos de descanso por año cumplido. 

 Afiliación al régimen contributivo que administra EsSalud, fijando como 

base máxima de la contribución el equivalente al 30% de la UIT vigente en 

el ejercicio por cada asegurado. 

 

A mayor abundamiento, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, 

Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, reitera estos ‘contenidos’, haciendo 

precisiones sobre el particular”. 

 

2.6.1.4.4. CARACTERISTICAS DE CONTRATO DE 

TRABAJO Y NO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS. 

 (Rosas, 2015) “Este Colegiado concluye expresando que el contenido del 

contrato regulado en la norma impugnada tiene las características de un contrato 

de trabajo y no de un contrato administrativo, en la medida en que prevé aspectos 

tales como la determinación de la jornada de trabajo (que implica incluso 

determinar el horario de trabajo pues de lo contrario sería imposible controlar la 

jornada semanal), así como los descansos semanales y anual. Cabe considerar 

también que la denominación dada por el legislador a la norma cuestionada 

resulta, cuando menos, imprecisa, dado que le pretende conferir un significado 

distinto al contenido que la regula. 
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En consecuencia, el Tribunal Constitucional estima que más allá de la 

denominación dada a los contratos suscritos bajo el marco del Decreto Legislativo 

N° 1057, al pretender considerarlos como contratos administrativos de servicios, 

los contratos suscritos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1057 son de 

naturaleza laboral. En todo caso, lo que corresponde determinar, ahora, es si 

estos contratos están vinculados a un régimen laboral preexistente o si se trata de 

uno nuevo”. 

 

2.6.1.4.5. CONTRATOS CIVILES COMO PERIODO 

INDEPENDIENTE A LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAS. 

“Dichas conclusiones llevan a que este Tribunal establezca que en el 

proceso de amparo resulta innecesario e irrelevante que se dilucide si con 

anterioridad a la suscripción del contrato administrativo de servicios el 

demandante había prestado servicios de contenido laboral encubiertos mediante 

contratos civiles, pues en el caso de que ello hubiese ocurrido, dicha situación de 

fraude constituye un periodo independiente del inicio del contrato administrativo 

de servicios, que es constitucional. Por lo tanto, dicha situación habría quedado 

consentida y novada con la sola suscripción del contrato administrativo de 

servicios. 

 

2.6.1.4.6. CONSTITUCIONALIDAD DE LOS CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS 

(SENTENCIA INTERPRETATIVA). 

“Por ello este Colegiado considera en este caso más allá de las críticas que 

algunos fallos anteriores hubieran generado en ciertos sectores, corresponde 

dictar una sentencia interpretativa (STC Exp N° 0004-2004-CC, fundamento 3.3), 

la que encuentra su fundamento normativo en diversas disposiciones 

constitucionales (arts. 38,45,51 y 93 de la Constitución); ello porque el Tribunal 

debe actuar responsablemente al advertir que si se declarase la inconstitucional 

de la Ley impugnada, se generaría un vacío normativo, que importaría dejar sin 

derechos laborales a quienes han sido contratados bajo su marco regulatorio, 

situación que sería manifiestamente inconstitucional. 
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De modo que, a partir de la presente sentencia, el artículo 1 del Decreto 

Legislativo N° 1057 debe ser interpretado de modo que toda actividad 

interpretativa hecha respecto del denominado ‘contrato administrativo de 

servicios’, deba entenderse que dicho contrato es propiamente un régimen 

‘especial’ de contratación laboral para el sector público, el que como ya se ha 

expuesto resulta compatible con el marco constitucional”. 

 

 

 

2.7.  CREACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – 

LEY N° 30057. 

En el año 2007, con el objetivo de continuar con los intentos de reforma 

integral de la administración pública y con la finalidad de facilitar la 

implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos, se 

le otorga al Poder Ejecutivo la facultad de legislar por un plazo de 180 días 

calendario en las siguientes materias:  

 

 facilitación del comercio.  

 mejora del marco regulatorio, fortalecimiento institucional y simplificación 

administrativa. 

 modernización del Estado. 

 mejora de la administración de justicia en materia comercial y contencioso 

administrativa. 

 promoción de la inversión privada. 

 impulso a la innovación tecnológica, la mejora de la calidad y el desarrollo 

de capacidades. 

 promoción del empleo y de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 fortalecimiento institucional de la gestión ambiental. 

 mejora de la competitividad de la producción agropecuaria.  

 

Desde el 1 de enero al 28 de junio de 2008, el Poder Ejecutivo expidió 99 

decretos legislativos, de los cuales 67 están vinculados con la mejora del marco 

regulatorio, fortalecimiento institucional, simplificación administrativa y 

modernización del Estado. En paralelo a la delegación de facultades al Poder 
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Ejecutivo, se aprobó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la cual permitió: 

Completar la estructura legislativa necesaria para la implementación del proceso 

de descentralización. 

 Aprobar en un segundo momento las leyes de organización y funciones de 

los ministerios, precisando las funciones exclusivas y compartidas con las 

otras entidades del Estado. 

 Reordenar las políticas y funciones sectoriales en los tres niveles de 

gobierno. 

 Implementar reglas de juego comunes y claras en todas las entidades del 

Estado, que permitan un mayor orden y mejor funcionamiento de la 

administración pública. 

 

Como parte de los decretos legislativos aprobados en el año 2008, se creó 

SERVIR dándose inicio al actual proceso de reforma del servicio civil en el Perú. 

SERVIR es un organismo técnico especializado y entidad rectora del sistema 

administrativo de gestión de recursos humanos del Estado encargado de 

establecer, desarrollar y ejecutar la política del Estado respecto del servicio civil. 

SERVIR deja sin efecto la creación del Consejo Superior del Empleo Público 

(COSEP) y, a diferencia de ese Consejo Superior, se trata a SERVIR como 

organismo autónomo en sus decisiones, en el que prima un fundamento técnico y 

en el que se concentran todas las decisiones en materia de gestión de recursos 

humanos de manera uniforme y a nivel nacional.  

 

En su calidad de ente rector, SERVIR cuenta con las siguientes 

atribuciones:  

 Normativa: Dicta normas técnicas y directivas de alcance nacional para el 

funcionamiento del sistema y emite opinión técnica vinculante en materia 

de recursos humanos.  

 Supervisora: supervisa las oficinas de recursos humanos del Estado, 

coordinando acciones para fortalecerlas y dar seguimiento a su 

desempeño. 

 Sancionadora: Posee atribución para sancionar a entidades públicas de los 

tres niveles de gobierno por incumplimiento de las obligaciones previstas 

en el sistema. 



60 

 

 Interventora: Puede intervenir oficinas de recursos humanos si detecta 

graves irregularidades en la administración o gestión de los recursos 

humanos en concursos de selección conducidos por cada entidad. 

 De resolución de controversias: A través del Tribunal del Servicio Civil, 

resuelve las controversias producidas al interior del servicio civil 

relacionadas con remuneraciones, ingreso, progreso, sanción y terminación 

de la carrera.  

 

El máximo órgano de SERVIR es su Consejo Directivo, conformado por 

cinco miembros. Su independencia técnica está garantizada por un mecanismo de 

renovación de tres de ellos cada cuatro años y por la protección de sus cargos, 

salvo causales tipificadas positivamente o por incompatibilidades predefinidas en 

las normas pertinentes. El Consejo tiene como función aprobar las normas de 

carácter general y de alcance nacional, relacionadas con el desarrollo del sistema 

administrativo de gestión de recursos humanos, así como aprobar la política 

general de la institución. La conformación del Consejo Directivo de SERVIR con 

miembros provenientes de diferentes entidades (sociedad civil, MEF y PCM) 

busca garantizar la cooperación y generar sinergias entre los sectores 

estratégicos para la implementación de la reforma del servicio civil.  

 

2.7.1. LEY DEL SERVICIO CIVIL- LEY 30057. 

  La Ley del Servicio Civil brinda el marco para impulsar una de las 

reformas más ambiciosas y esperadas de los últimos veinte años. En este 

sentido, la reforma del Servicio Civil: Introducirá la Meritocracia para elevar la 

calidad de los servicios que el Estado brinda a los ciudadanos: elevará los 

ingresos de la mayoría de los servidores públicos e incentivará su crecimiento 

personal y profesional en la Administración Pública.  

 

¿Qué trae consigo la Ley del Servicio Civil? El nuevo régimen del Servicio 

Civil incrementará los ingresos, vía gratificaciones y CTS, a los servidores 

públicos de los decretos legislativos 276 y CAS (que representan más de 400 mil 

servidores). El nuevo Servicio Civil, ofrecerá además una carrera real para el 

servicio público, y adicionalmente permitirá que los servidores CAS y todos 

aquellos que ingresen al nuevo régimen tengan estabilidad laboral.  
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No es finalidad de esta reforma despedir personal y se descarta cualquier 

intento de despidos masivos. No existe en el proyecto ningún artículo referido a 

compra de renuncias o incentivos o ceses colectivos, como se estableció en el 

pasado. Las evaluaciones anuales están concebidas para ser mecanismos de 

medición del desempeño y buscan que el trabajador público mejore y se capacite 

permanentemente. 

 

2.7.2. BENEFICIOS DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL. 

 La Ley del Servicio Civil contiene las nuevas reglas de juego para un 

Servicio Civil meritocrático. Establece los derechos y deberes de los 

servidores públicos, la regulación para las capacitaciones, evaluaciones, 

compensaciones, régimen disciplinario, entre otros.  

 Ofrece una carrera real para el servidor público.  

 Permitirá que los servidores CAS, y todos aquellos que ingresen al nuevo 

régimen, cuenten con estabilidad laboral y con un mejor horizonte laboral.  

 Habrá concursos públicos para el acceso a cualquier puesto del Estado.  

 Las evaluaciones de desempeño permitirán capacitar a aquellos 

trabajadores que salgan mal, así como mejorar los ingresos e incentivar los 

ascensos de aquellos que demuestren alto desempeño (a través de 

mejores resultados en evaluaciones). 

 Mejora el sistema de remuneraciones. Al trabajo en puesto y condiciones 

similares le corresponderá similar compensación, reduciendo inequidades 

al interior del sector público.  

 Se incrementa los ingresos de los servidores, vía dos gratificaciones al año 

(navidad y 28 de julio) y una CTS de un sueldo anual. Este beneficio se 

aplica a los servidores públicos de del D.Leg. 276 y los trabajadores CAS, 

que representan más de 400 mil servidores. 

 Se facilitará la movilidad de los servidores públicos tanto entre las mismas 

entidades como entre niveles de gobierno (nacional, regional y local), y se 

agrupará a los servidores públicos por las funciones que realizan y no solo 

por su nivel educativo.  

 El periodo de prueba solo será para nuevos los trabajadores. Los 

trabajadores de los Decretos Legislativos 276, 728 y CAS que vienen 



62 

 

laborando y que ganen una plaza vía concurso público NO tendrán periodo 

de prueba. 

 Las madres trabajadoras seguirán gozando de su descanso pre y postnatal 

con pago, tal como ocurre en la actualidad donde el subsidio es pagado por 

EsSalud. 

 

2.7.3. ALCANCES DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL. 

El paso al nuevo régimen del Servicio Civil es voluntario. Se respeta la 

voluntad de los trabajadores que podrán decidir postular o no al nuevo régimen. 

 

2.7.3.1. Objetivos de la reforma del servicio civil. 

 

 Servir mejor al ciudadano y mejorar la calidad del servicio público.  

 Contar con un nuevo Servicio Civil ordenado donde el eje central sea la 

MERITOCRACIA. Se aplicará MERITOCRACIA tanto para el ingreso al 

nuevo régimen, como para el ascenso y la permanencia en el Servicio Civil.   

 Profesionalizar el Servicio Civil a través de la evaluación constante, la 

capacitación y el cumplimiento de metas.  

 Se busca revalorar la función pública, atraer al talento y que sea un orgullo 

trabajar para el Estado.  

 Terminar con el caos y el desorden existente en materia de contratación, 

remuneraciones, deberes y derechos de los servidores públicos, a través 

de la creación de una nueva y única Carrera Pública. 

 

2.7.3.2. Quienes serán parte del nuevo régimen.  

 

 El personal de los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y CAS 

irá pasando progresivamente al nuevo régimen del Servicio Civil. El pase 

de estos trabajadores es voluntario y se realiza por concurso público de 

méritos.  

 La reforma aplicará para 560 mil trabajadores del Estado de los tres niveles 

de gobierno (nacional, regional y local). Es decir, abarca al 40% del total de 

servidores públicos del Estado peruano.  
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 No se aplica a las carreras especiales del personal de las FFAA, Policía 

Nacional, Salud, Educación, así como al régimen de empresas públicas, 

debido a su regulación especial. Sin embargo, la reforma se aplicará 

supletoriamente a estos trabajadores en cuanto a principios, 

incompatibilidades y reglas disciplinarias, en ausencia de regulación 

específica. 

 

2.7.3.3. Aspecto clave de la Ley del servicio civil. 

 

 Los servidores públicos conservarán sus beneficios laborales 

fundamentales tales como jornada laboral de 48 horas, gratificaciones, 

vacaciones, CTS, pensiones y salud. Sus compensaciones económicas se 

fijarán en función del puesto y se moverán en base al mérito.  

 El nuevo Servicio Civil ordena el caos y el desorden existente en materia 

de contratación, remuneraciones, deberes y derechos de los servidores 

públicos al brindar aumentos en ingresos con mayor equidad remunerativa, 

línea de carrera en el Estado con posibilidad de movilidades entre 

entidades, capacitaciones, mejor pensión, claridad en régimen 

sancionador, entre otros.  

 Habrá evaluaciones de desempeño anuales que están concebidas para 

medir el desenvolvimiento del servidor según el puesto que realice y 

buscan que el trabajador público mejore y se capacite permanentemente. 

Dos evaluaciones desaprobadas, previa capacitación, son causal de cese.  

 Se garantiza la estabilidad laboral de los servidores públicos sobre la base 

del mérito. Ello permitirá una mayor continuidad en las políticas públicas y 

sostenibilidad del quehacer del Estado. Hay claras ventajas de estabilidad 

laboral para los CAS y se respetará para aquellos quienes ya cuenten con 

ella. 

 

2.7.3.4. Como se implementará la Ley del servicio civil. 

 

 Dada la capacidad fiscal y operativa del Estado, la reforma será gradual, 

pero irreversible. El nuevo Servicio Civil contiene los incentivos necesarios 
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para asegurar un pase ordenado y progresivo al nuevo régimen. La 

reforma total durará 6 años.  

 Las entidades públicas tendrán que hacer una reestructuración al interior 

de las mismas para poder migrar al nuevo régimen. Ha quedado prohibida 

la aplicación de supresión de puestos por efecto de esta restructuración por 

lo que no podrá conllevar a despidos. 

 

 

2.7.3.5. Como se organizará el servicio civil. 

 

 Clasificación de los servidores públicos en cuatro grupos, de acuerdo con 

sus funciones: a) funcionarios públicos, b) directivos públicos, c) servidores 

civiles de carrera y d) servidores de actividades complementarias.  

 Organización en familias de puestos: supone la agrupación de puestos con 

funciones, características y propósitos similares. Esto servirá para orientar 

los procesos de selección, las evaluaciones de desempeño, las 

progresiones, los programas de capacitación, la gestión de las 

compensaciones, entre otros.  

 Como parte de la reforma, se creará un régimen especial para 

municipalidades con menos de veinte servidores para facilitar la gestión de 

su personal (teniendo en cuenta que alrededor de 900 gobiernos locales 

tienen menos de veinte servidores). 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.8. HALLAZGOS 

2.8.1. LA NORMATIVIDAD QUE GENERA LA COEXISTENCIA DE 

REGIMENES LABORALES EN LA RED ASISTENCIAL DE 

ESSALUD DE LAMBAYEQUE, NO CAMBIA NI MODIFICA LA 
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CONDICION DE SERVIDOR PUBLICO DEL TRABAJADOR 

DE LA ENTIDAD. 

Lo irrefutable de lo investigado es haber encontrado una verdad 

incontrastable, y que se sustenta en el desarrollo de las teorías que explican la 

relación de Estado – Empleador, que diferencia al Estado como organización  

socio – política, en razón de lo cual se orienta su objetivo de “Defensa de la 

Persona Humana”, expresada en la atención de los servicios esenciales, prestado 

a través de la “maquinaria del Estado”, representado en el Poder Ejecutivo, por 

tanto el trabajador de la Entidad será  UN SERVIDOR PÚBLICO, 

independientemente del régimen que regule su situación contractual con la 

Entidad. Entendiendo el hecho resulta injustificable cualquier diferencia laboral – 

económico. 

2.8.2. LA CONCORDANCIA DE TRABAJADORES DE REGIMENES 

DIFERENTES, EN LA REALIZACION DE UNA MISMA 

FUNCIÓN, ES CAUSA DE UN MENOR DESARROLLO EN LA 

CALIDAD DEL SERVICIO. 

El entender que hay diferentes regímenes, como consecuencia, también de 

derechos y beneficios, para quienes desempeñan la misma función, en la misma 

entidad pública, representa o bien una discriminación, o una falta de interés en lo 

que pueda afectar; elementos que nos permiten percibir una afectación de 

autoestima, que resquebraja la calidad del servicio que se brinda.   

 

2.8.3. LA PROPORCIÓN NORMATIVA INTERNA, SE HA VISTO 

INCREMENTADA, EXISTIENDO UNA REGULACION 

PERMANENTE CASI ESPECIFICA. 
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En ESSALUD, el problema ha desarrollado la regulación de naturaleza 

interpretativa, así como de regulación de derechos, motivando una abundante   

normatividad, para llegar a cuestiones específicas, casi particulares, a la que se 

ha agregado el Precedente Administrativo. Tema aparte concordante, es la etapa 

de descentralización que se desarrolla, en la que se busca una mayor 

participación social; desde luego con el alto riesgo de desnaturalizar el fin del 

Estado.  

2.8.4. LOS DERECHOS SE RESUMEN A LA POSIBILIDAD DE 

ALCANZAR LA ESTABILIDAD, DEJANDO DE LADO OTROS 

ASPECTOS QUE PUDIESEN TENER EFECTOS INMEDIATOS 

DE BENEFICIO. 

Es sorprendente, el haber recogido la voluntad del trabajador, de aceptar 

las condiciones y las diferencias, por el derecho a la ESTABILIDAD, que en este 

caso vendría a constituirse en el derecho básico, por encima de aquellos que 

representan beneficios inmediatos, como C.T.S., GRATIFICACIONES 

INTEGRAS, VACACIONES PAGADAS ETC. 

 

2.8.5. LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL NO SE 

AFECTA CON LA COEXISTENCIA DE REGIMENES 

LABORALES. 

Uno de los hallazgos importantes, es el criterio unánime de los 

funcionarios, con relación a que la presencia de los diferentes regímenes no 

afecta ni la organización, ni el funcionamiento institucional, lo que en buen 

romance significa, que el servicio se puede prestar con uno con dos o con los tres 
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regímenes existentes, sin representar una carga, desestimando cualquier tipo de 

conflicto derivada de la desigual de derechos.    

 

2.8.6. EXISTE UNA CASI UNANIME VOLUNTAD DE UNIFICAR LOS 

REGIMENES EXISTENTES EN TORNO AL D.LEG. 276 

Contrario a mi criterio, debo reconocer, el trabajador ha establecido como 

interés laboral superior, LA ESTABILIDAD, sobre beneficios inmediatos e 

inclusive a largo plazo, por lo que resulta un hallazgo trascendente reconocer 

como régimen laboral unificador al D.Leg. 276. El temor a vivir en permanente 

zozobra, no justifica para el trabajador percibir un sueldo completo de 

gratificación, como si lo recibe el servidor del D.LEG. 728. Es manifiesta la 

inseguridad en sí mismo del trabajador que contiene este hallazgo. 

Contribuye a esta apreciación el sistema imperante del burocratismo, en la 

que se conserva aún el verticalismo, la imposición del Jefe, y lo poderoso en que 

se convierte, la mecanización del trabajo, la flexibilidad en la aplicación de 

sanciones administrativas; pero fundamentalmente el desconocimiento de los 

alcances de cada régimen.    

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 
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3. ANALISIS Y DISCUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS 

INSTRUMENTOS UTILIZADOS. 

3.1. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS. 

Teniendo en cuenta que el contraste de la hipótesis es muy importante en 

todo trabajo de investigación, especialmente en el tema que estoy desarrollando 

puesto que en él se apreciará la realidad, plasmada en la hipótesis misma que 

será contrastada, teniendo en cuenta la interpretación hermenéutica de las 

normas al respecto tanto nacionales así como extranjeras que han tratado estos 

temas y por supuesto los resultados de las entrevistas, encuestas 

correspondientes y diálogos verbales con los jueces de la materia. 

 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Delimitación del Universo. 

 

3.2.1.1. Delimitación temporal 

La presente investigación será desarrollada en función de la evaluación de 

las normas aplicadas a la contratación, desarrollo, sanción y conclusión de la 

relación laboral de los servidores públicos de la Red Asistencial de Lambayeque 

de ESSALUD. 

 

3.2.1.2. Delimitación espacial 

La Red Asistencial de Lambayeque de ESSALUD, que comprende a 

servidores administrativos y asistenciales de sus diversos Hospitales.  

 

 

3.2.1.3. Población 

Se ha considerado como referencia la información oficial del personal 

dependiente de la Red Asistencia Lambayeque (todos sus Hospitales). 

 

 

 

3.2.1.4. Muestra 
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En la presente investigación se utilizará una muestra de tipo analítico de los 

casos presentados en cada régimen laboral, sus consecuencias y efectos con 

relación al vínculo entidad-trabajador y los efectos en los servicios públicos, 

donde prima el interés general por encima del particular. 

 

Para ello se ha recurrido a los trabajadores de los diferentes Hospitales de 

la Red Asistencia Lambayeque como fuente principal. 
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3.3. ENCUESTA. 

1. ¿Conoce Ud. el sistema de contratación de personal en la Administración 

Pública? 

a) Si        (       ) 

b)  No        (       ) 

c) Algunos       (       ) 

 

2. Marque Ud. ¿bajo qué régimen de contratación se encuentra laborando en 

la Red Asistencial Lambayeque ESSALUD? 

a) Nombrados       (       ) 

b) CAS        (       ) 

c) SNP        (       ) 

d) de Confianza       (       ) 

e) Ley Servir       (       ) 

 

3. ¿Considera que la existencia de las diferentes modalidades de contratación de 

personal en la Red Asistencial de Lambayeque ESSALUD son la causa del trato 

diferente y discriminatorio que se les da a los trabajadores? 

a) Si lo considero      (         ) 

b)  No lo considero      (         ) 

c) solo hay diferencia mas no discriminación  (         ) 

d) sólo son discriminatorios     (         ) 

 

4. ¿Considera Ud. que con la coexistencia de diferentes modalidades de 

contratación laboral que se realizan en la Red Asistencial de Lambayeque 

ESSALUD, se están transgrediendo los derechos fundamentales de trabajador? 

a) Si lo considero       (         ) 

b)  No lo considero       (         ) 

c) solo Derecho al trabajo      (         ) 

d) sólo son Derecho a la igualdad y estabilidad laboral  (         ) 
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5. ¿Considera Ud. que debe existir solo una modalidad de contratación laboral en 

las instituciones del estado, para la existencia de un trato igualitario en los 

beneficios laborales? 

a) Si lo considero      (         ) 

b)  No lo considero      (         ) 

 

6. ¿Cree Ud. que las constantes restricciones presupuestales, han provocado que 

las entidades públicas recurran a diferentes modalidades de captación de 

personal para la continuidad de su funcionamiento, provocando trato 

discriminatorio y violatorio a los Derechos fundamentales?.  

a) Si, considero que la causa son las restricciones presupuestales (         ) 

b)  No considero que la causa, sea las restricciones presupuestales (         ) 

c) Otras son las causas       (         ) 

 

7. ¿Considera que la existencia de algunas modalidades de contratación laboral 

en la Administración Pública (Servicios No Personales, CAS, etc.) ha generado 

una suerte de discriminación para las personas contratadas bajo estas 

modalidades al haberlas colocado en escenarios sociales desiguales, ¿con casi 

ninguna posibilidad de desarrollo personal y profesional? 

a) Si, considero        (         ) 

b)  No considero       (         ) 

c) Otras son las causas      (         ) 

 

 

8. ¿Concediera Ud. que la coexistencia de diversos regímenes laborales en las 

entidades públicas ha permitido que se halla perdiendo el concepto de Carrera 

Administrativa y, por lo tanto, perdiendo toda iniciativa en materia de captación, 

calificación y desarrollo de cuadros profesionales teniendo como resultado la 

vulneración a los Derechos Fundamentales? 
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a) Si, considero        (         ) 

b)  No considero       (         ) 

c) Otras son las causas      (         ) 

 

9. ¿Considera que la coexistencia de diversos regímenes laborales en las 

entidades públicas vulnera el principio constitucional de igualdad previsto en el 

artículo  2.2 de la Constitución? 

a) Si, considero        (         ) 

b)  No considero       (         ) 

c) Otras son las causas      (         ) 

 

10. ¿Conoce que consecuencias se generan en las entidades del estado 

específicamente en la red asistencial Lambayeque salud al contar con personal 

laborando bajo diferentes modalidades de contrato? 

a) Si, conozco        (         ) 

b)  Desconozco        (         ) 
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3.4. CUADROS ESTADISTICOS DEL CAMPO DE INVESTIGACIÓN. 

 

PREGUNTA N° 1 

¿Conoce Ud. el sistema de contratación de personal en la Administración 

Pública? 

 

 

 

En el presente gráfico según la población encuestada 

tenemos que: el 54% de los encuestados tienen conocimiento del sistema de 

contratación de personal en la Administración Pública, el 24% respondió que no 

tiene conocimiento, y el 22% conoce sólo algunas formas del sistema de 

contratación de personal en la Administración Pública. 

¿Conoce Sistema de Contratación de 
personal 
 en la Administración Pública?   Respuestas Porcentaje (%) 

Si 27 54% 

No 12 24% 

Sólo algunos 11 22% 
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PREGUNTA N° 2 

Marque Ud. ¿bajo qué régimen de contratación se encuentra laborando en la Red 

Asistencial Lambayeque ESSALUD? 

 

 

 

En el presente gráfico según la población encuestada 

tenemos que: el 32%  de los encuestados se encuentra laborando en la Red 

Asistencial Lambayeque ESSALUD bajo el régimen de CAS, en cambio el 24% de 

los encuestados, se encuentra laborando bajo el régimen SNP, así mimo  

encuentra laborando en la Red Asistencial Lambayeque ESSALUD bajo el 

régimen de nombrados el 26%, y el 14% está contratado bajo la modalidad de 

confianza y por último el 4% se encuentra laborando bajo el régimen de la Ley 

Servir  

Modalidades de Régimen de contratación 
Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Nombrados 13 26% 

CAS 16 32% 

SNP 12 24% 

Confianza 7 14% 

Ley Servir 2 4% 
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PREGUNTA N° 3 

¿Considera que la existencia de las diferentes modalidades de contratación de 

personal en la Red Asistencial de Lambayeque Salud es la causa del trato 

diferente y discriminatorio que se les da a los trabajadores? 

 

 

 

En el presente gráfico según la población encuestada 

tenemos que: el 62%  de los encuestados si Considera que la existencia de las 

diferentes modalidades de contratación de personal en la Red Asistencial de 

Lambayeque Salud es la causa del trato diferente y discriminatorio que se les da a 

los trabajadores; por otro lado, el 18% de los encuestados para determinar que la 

existencia de las diferentes modalidades de contratación de personal en la Red 

Asistencial de Lambayeque Salud es la causa del trato diferente y discriminatorio 

que se les da a los trabajadores señalo que sólo existe diferencia mas no 

discriminación; así mismo el 14% de los encuestados no Considera que la 

existencia de las diferentes modalidades de contratación de personal en la Red 

Asistencial de Lambayeque Salud es la causa del trato diferente y discriminatorio 

que se les da a los trabajadores, por último el 6% de los encuestado manifestó 

que sólo existe discriminación en las diferentes modalidades de contratación de 
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personal en la Red Asistencial de Lambayeque Salud es la causa del trato 

diferente y discriminatorio que se les da a los trabajadores. 

 

Existencia de diferentes modalidades de 
contratación de personal en la Red 
Asistencial de Lambayeque Salud que 
son la causa del trato diferente y 
discriminatorio  Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si lo considero 31 62% 

No lo considero 7 14% 

solo hay diferencia mas no discriminación 9 18% 

sólo son discriminatorios 3 6% 
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PREGUNTA N° 4 

¿Considera Ud. que con la coexistencia de diferentes modalidades de 

contratación laboral que se realizan en la Red Asistencial de Lambayeque 

ESSALUD, se están transgrediendo los derechos fundamentales de trabajador? 

 

 

 

Según el presente gráfico, la población encuestada ha 

manifestado que: el 42%  precisa que con la coexistencia de diferentes 

modalidades de contratación laboral que se realizan en la Red Asistencial de 

Lambayeque ESSALUD, sólo se están transgrediendo el Derecho a la igualdad y 

estabilidad laboral; así mismo el 32% de los encuestados ha manifestado que con 

la coexistencia de diferentes modalidades de contratación laboral que se realizan 

en la Red Asistencial de Lambayeque ESSALUD, si se están transgrediendo los 

derechos fundamentales de trabajador; con respecto a que con la coexistencia de 

diferentes modalidades de contratación laboral que se realizan en la Red 

Asistencial de Lambayeque ESSALUD, no se están transgrediendo los derechos 
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fundamentales de trabajador precisaron sólo el 14%: por último, el 12% de los 

encuestados ha precisado que sólo se está vulnerando el derecho fundamental al 

trabajo. 

 

Con la coexistencia de diferentes modalidades 
 de contratación laboral que se realizan en la  
Red Asistencial de Lambayeque ESSALUD,  
se están transgrediendo los derechos 
fundamentales  de trabajador 

Respuestas Porcentaje (%) 

Si considero. 16 32% 

No considero. 7 14% 

solo Derecho al trabajo 6 12% 

sólo son Derecho a la igualdad y estabilidad 
laboral 21 42% 
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PREGUNTA N° 5 

¿Considera Ud. que debe existir solo una modalidad de contratación laboral en 

las instituciones del estado, para la existencia de un trato igualitario en los 

beneficios laborales? 

 

 

Según el presente gráfico, la población encuestada ha manifestado que: el 89%  

precisa que sí que debe existir solo una modalidad de contratación laboral en las 

instituciones del estado lo que permitirá la existencia de un trato igualitario en los 

beneficios laborales; así mismo el 14% de los encuestados manifestó que no es 

necesaria la existencia de una modalidad de contratación laboral en las 

instituciones del estado y que con la existencia de varias modalidades siempre 

existe un trato igualitario 

La existir de una solo una modalidad de 
contratación  laboral en las instituciones del 
estado, permitirá la existencia de un trato 
igualitario en los beneficios laborales. Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si lo considero, para un trato igualitario 43 86% 

No lo considero, ya que con la existencia de varias 
modalidades existe también un trato igualitario  7 14% 
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PREGUNTA N° 6 

¿Cree Ud. que las constantes restricciones presupuestales, han provocado que 

las entidades públicas recurran a diferentes modalidades de captación de 

personal para la continuidad de su funcionamiento, provocando trato 

discriminatorio y violatorio a los Derechos fundamentales? 

 

  

 

Según el presente gráfico, la población encuestada ha manifestado que: el 

44%  cree que las constantes restricciones presupuestales, han provocado que 

las entidades públicas recurran a diferentes modalidades de captación de 

personal para la continuidad de su funcionamiento, provocando trato 

discriminatorio y violatorio a los Derechos fundamentales, así mismo el 42% no 

considera que las constantes restricciones presupuestales, han provocado que las 

entidades públicas recurran a diferentes modalidades de captación de personal 

para la continuidad de su funcionamiento, provocando trato discriminatorio y 

violatorio a los Derechos fundamentales, por último el 14% de los encuestados 

manifiesta que otras son las causas que han provocado que las entidades 

públicas recurran a diferentes modalidades de captación de personal para la 
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continuidad de su funcionamiento, provocando trato discriminatorio y violatorio a 

los Derechos fundamentales. 

Las constantes restricciones presupuestales, han 
provocado que las entidades públicas recurran a 
diferentes modalidades de captación de personal 
para la continuidad de su funcionamiento, 
provocando trato discriminatorio y violatorio a los 
Derechos fundamentales Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si, considero que la causa son las restricciones 
presupuestales 21 42% 

No considero que la causa, sea las restricciones 
presupuestales 7 14% 

Otras son las causas 22 44% 
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PREGUNTA N° 7 

¿Considera que la existencia de algunas modalidades de contratación laboral en 

la Administración Pública (Servicios No Personales, CAS, etc.) ha generado una 

suerte de discriminación para las personas contratadas bajo estas modalidades al 

haberlas colocado en escenarios sociales desiguales, ¿con casi ninguna 

posibilidad de desarrollo personal y profesional? 

 

 

 

Según el presente gráfico en las encuestas realizadas población ha manifestado 

que: el 74% de los encuestados si considera que la existencia de algunas 

modalidades de contratación laboral en la Administración Pública (Servicios No 

Personales, CAS, etc.) ha generado una suerte de discriminación para las 

personas contratadas bajo estas modalidades al haberlas colocado en escenarios 

sociales desiguales, con casi ninguna posibilidad de desarrollo personal y 

profesional, así mismo20% de los encuestados considera que son otras causas  y 

no la existencia de algunas modalidades de contratación laboral en la 

Administración Pública (Servicios No Personales, CAS, etc.) las que ha generado 

una suerte de discriminación para las personas contratadas bajo estas 

modalidades al haberlas colocado en escenarios sociales desiguales, con casi 
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ninguna posibilidad de desarrollo personal y profesional; por último el 6% de los 

encuestados no considera que sea la existencia de algunas modalidades de 

contratación laboral en la Administración Pública (Servicios No Personales, CAS, 

etc.) la que ha generado una suerte de discriminación para las personas 

contratadas bajo estas modalidades al haberlas colocado en escenarios sociales 

desiguales, con casi ninguna posibilidad de desarrollo personal y profesional 

 

La existencia de algunas modalidades de 
contratación laboral en la Administración Pública 
(Servicios No Personales, CAS, etc.) ha generado 
una suerte de discriminación para las personas 
contratadas bajo estas modalidades al haberlas 
colocado en escenarios sociales desiguales, con 
casi ninguna posibilidad de desarrollo personal y 
profesional Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si, considero 37 74% 

No considero 3 6% 

Otras son las causas 10 20% 
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PREGUNTA N° 8 

 

¿Concediera Ud. que la coexistencia de diversos regímenes laborales en las 

entidades públicas ha permitido que se halla perdiendo el concepto de Carrera 

Administrativa y, por lo tanto, perdiendo toda iniciativa en materia de captación, 

calificación y desarrollo de cuadros profesionales teniendo como resultado la 

vulneración a los Derechos Fundamentales? 

 

 

 

Según el presente gráfico en las encuestas realizadas población ha 

manifestado que: el 52% de los encuestados considera que son otras causas y no 

la coexistencia de diversos regímenes laborales en las entidades públicas la que 

ha permitido que se halla perdiendo el concepto de Carrera Administrativa y, por 

lo tanto perdiendo toda iniciativa en materia de captación, calificación y desarrollo 

de cuadros profesionales teniendo como resultado la vulneración a los Derechos 

Fundamentales; así mismo el 26% de los encuestados no considera que la sea la 

coexistencia de diversos regímenes laborales en las entidades públicas la que 

han permitido que se halla perdiendo el concepto de Carrera Administrativa y, por 

lo tanto perdiendo toda iniciativa en materia de captación, calificación y desarrollo 

de cuadros profesionales teniendo como resultado la vulneración a los Derechos 
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Fundamentales; por último el 22% de los encuestados si considera que sea la 

existencia de algunas modalidades de contratación laboral en la Administración 

Pública (Servicios No Personales, CAS, etc.) la que ha generado una suerte de 

discriminación para las personas contratadas bajo estas modalidades al haberlas 

colocado en escenarios sociales desiguales, con casi ninguna posibilidad de 

desarrollo personal y profesional. 

 

la coexistencia de diversos regímenes laborales en 
las entidades públicas ha permitido que se halla 
perdiendo el concepto de Carrera Administrativa y, 
por lo tanto perdiendo toda iniciativa en materia de 
captación, calificación y desarrollo de cuadros 
profesionales teniendo como resultado la 
vulneración a los Derechos Fundamentales Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si, considero 11 22% 

No considero 13 26% 

Otras son las causas 26 52% 

 



86 

 

 

 

PREGUNTA N° 9 

¿Considera que la coexistencia de diversos regímenes laborales en las entidades 

públicas vulnera el principio constitucional de igualdad previsto en el artículo 2.2 

de la Constitución?  

 

 

Según el presente gráfico en las encuestas realizadas población ha manifestado 

que: el 78% de los encuestados considera  que la coexistencia de diversos 

regímenes laborales en las entidades públicas, vulnera el principio constitucional 

de igualdad previsto en el artículo 2.2 de la Constitución; así mismo el 14% de los 

encuestados no considera que sea la coexistencia de diversos regímenes 

laborales en las entidades públicas las que vulneran el principio constitucional de 

igualdad previsto en el artículo 2.2 de la Constitución; por último el 8% de los 

encuestados cree que son otras causas 

La coexistencia de diversos regímenes laborales en 
las entidades públicas vulneran el principio 
constitucional de igualdad previsto en el artículo 2.2 
de la Constitución Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si, considero 39 78% 

No considero 7 14% 

Otras son las causas 4 8% 
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PREGUNTA N° 10 

¿Conoce que consecuencias se generan en las entidades del estado 

específicamente en la red asistencial Lambayeque salud al contar con personal 

laborando bajo diferentes modalidades de contrato? 

 

 

 

Según el presente gráfico en las encuestas realizadas la población ha 

manifestado que: el 58% conoce las consecuencias que se generan en las 

entidades del estado específicamente en la red asistencial Lambayeque salud al 

contar con personal laborando bajo diferentes modalidades de contrato; así 

mismo el 42% desconoce las consecuencias que se generan en las entidades del 

estado específicamente en la red asistencial Lambayeque salud al contar con 

personal laborando bajo diferentes modalidades de contrato 

consecuencias se generan en las entidades del 
estado específicamente en la red asistencial 
Lambayeque salud al contar con personal 
laborando bajo diferentes modalidades de 
contrato Respuestas 

Porcentaje 
(%) 

Si conozco 29 58% 

Desconozco 21 42% 
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3.5. MÉTODOLOGIA 

3.5.1. Método 

En el presente trabajo utilizaremos los métodos de análisis y síntesis, el 

inductivo y deductivo, con los cuales se trabajará la información teórica o 

dogmática. Se empleará también el método dogmático, la exégesis y la 

hermenéutica para el estudio e interpretación de la legislación aplicable. Para 

desarrollar el trabajo empírico emplearemos el método descriptivo – explicativo. 

 

3.5.2. Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo descriptivo – explicativo orientada a 

precisar las peculiaridades y características de las categorías jurídicas vinculadas 

al tema, a la vez que a determinar el rendimiento práctico o funcionalidad de las 

mismas dentro del ordenamiento jurídico y en la realidad social. Asimismo, se 

realizará un trabajo de tipo comparativo para identificar las relaciones de 

semejanza, identidad y diferencia entre los sistemas jurídicos extranjeros que 

presentan alguna similitud con el, nuestro y que puedan haber influenciado en 

nuestra realidad.  

 

 

3.5.3. Técnicas de recolección de información 

 

3.5.3.1. Análisis documental, de casos tramitados para 

servidores de diferentes regímenes laborales y de la 

normatividad interna de cada uno. 

 

3.5.3.2. Análisis de Encuestas y Entrevistas, aplicado a los 

trabajadores y a los funcionarios, para ser procesada e 

interpretada de acuerdo a criterios metodológicos.  
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3.6. RECURSOS Y PRESUPUESTO. 

3.6.1. Bienes 

BIEN CANTIDAD UNIDAD PRECIO 

UNITARIO 

SUB 

TOTAL 
Papel 1 Millar 22 22 
Lapiceros 1 Docena 1 1 
Tinta de computadora 1 Unidades 10 10 
USB 1 Unidades 15 15 
TOTAL RUBRO    48 

3.6.2. Servicios 

SERVICIO CANTIDAD SUB 

TOTAL 
Movilidad 1 500.00 
Viáticos 1 200.00 
Teléfono  50.00 
Impresiones  100.00 
Fotocopias  100.00 
TOTAL RUBRO  950.00 

3.6.3. Recursos humanos 

RRHH CANTIDAD SUB 

TOTAL 
Asesor 1 1,000.00 
Consultor 1 500.00 
TOTAL RUBRO  1500.00 

 

3.6.4. Consolidado. 

BIENES 48.00 
SERVICIOS 950.00 
RECURSOS HUMANOS 1500.00 

TOTAL 2498.00 
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3.7. FINANCIAMIENTO 

Financiamiento propio. 

3.8. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

 

Actividades Mes1 Mes2 Mes3 Mes4 

1.Elaboracion del Proyecto X    

2.Presentacion del Proyecto X    

3.Revision Bibliográfica X    

4.Elaboracion de Instrumentos  X   

5.Aplicacion de Instrumentos  X   

6.Tabulacion de datos  X   

7.Elaboracion de Informes   X  

8.Presentacion del Informe   X  

9.Sustentacion    X 
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4.  CONCLUSIONES. 

 La coexistencia de regímenes laborales, en el Perú, constituye  un medio y 

una forma de desconocer  derechos laborales universalmente reconocidos 

a los trabajadores, Pero lo es más cuando esta práctica la impulsa y 

desarrolla por el Estado – Empleador en los diferentes niveles de 

organización funcional. 

 La coexistencia de Regímenes laborales aplicadas en la Red Asistencial de 

Lambayeque de ESSALUD, ha determinado una división de clases de 

trabajadores, pese a que en el cumplimiento de los fines públicos, prestan 

los mismos servicios, manteniendo una disconformidad, tolerada por la 

conformidad de la continuidad y permanencia en las funciones.      

 La unificación de los regímenes laborales existentes, se convierten en una 

necesidad que requiere del conocimiento del legislador de las 

consecuencias generadas, a efectos de evitar, que Leyes Orgánicas, sigan 

profundizando el problema, con la decisión voluntaria u opcional de 

acogerse a la nueva norma. 

 La Unificación de los regímenes existentes, pasan por el punto de vista del 

servidor público, de conservación del puesto de trabajo, de mantener el 

derecho a la Estabilidad Laboral, aspecto que igualmente resulta perjudicial 

para el interés general. 

 La unificación de los regímenes laborales, además de los criterios 

señalados en los puntos anteriores, responde al punto de vista del Estado – 

Empleador de política – económica, motivada por la diferencia existente, 

desde hace un buen tiempo entre lo público y lo privado. 
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5. RECOMENDACIONES. 

- La Unificación, en la Administración Pública de los regímenes existentes, 

en base a los lineamientos previstos en el D. Leg. 728, 

- Se dicten las medidas colaterales de estabilidad laboral para quienes son 

trasladados de un régimen a otro. 

- Se constituya a nivel de Gobierno un ente consultor, con participación de 

verdaderos representantes de los servidores públicos, que elabore una 

propuesta de Ley que unifique los regímenes laborales existentes, en la 

actividad pública.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



93 

 

6. Bibliografía 
 

 Alessi, R. (1965). Institución del derehco administrativo tomo I. Barcelona, 

España: BOSH 2da. 

 

 Cazorla Prieto, L. M. (1988). Temas de derecho constitucional y derecho 

administrativo. Madrid, España: Marcial Pons. 

 
 CABRERA, M & Quintana, Rosa (1990) “Introducción al Estudio de la 

Función Pública”. Lima, Perú: SAGSA. 

 

 DE QUIRO, E. (1941) “Principios de Sociología Jurídica”. Río de Janeiro, 

Brasil: COMARES 1ra. 

 

 Diario oficial "El Peruano". (1984). 

 
 D. Ley 276: Promulgan la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Publico Publicados en el peruano el 24 de 

marzo 1984. 

 
 D.S. 005-90—PCM Aprueban Reglamento de la Carrera Administrativa, 

publicado en el diario Oficial “El Peruano” el 18 de enero de 1990 

 
 Decreto Legislativo Nº 728 “Ley de Productividad y Competitividad Laboral”   

 
 D.S. 003-97-TR “Texto Único Ordenado del D.Leg. 728 de Productividad y 

Competitividad Laboral 

 
 Decreto Legislativo N°1057 Contratos Administrativos de Servicios 

 
 

 ENTRENA, R. (1966) “Curso de Derecho Administrativo”. Madrid, España: 

TECNO 2da. 

 

 FIORINI, B. (1983) La Discrecionalidad de la Administración Publica. 

Buenos Aires, Argentina: ABELEDO. 



94 

 

 

 Garcia de Enterría, E., & Fernandez , T. R. (1992). Curso de derecho 

administrativo tomo I. Madrid, España: CIVITAS 11°. 

 

 Garcia de Enterría, E., & Fernandez, T. R. (1992). Curso de derecho 

administrativo tomo I. Madrid, España: CIVITAS 11°. 

 

 Garcia Trevijano. (s.f.). Tratado de derecho administrativo. 

 

 Ley General del empleado Público. (s.f.). 

 

 Ley N° 27972. (27 de mayo de 2003). Ley organica de Municipalidades. El 

Peruano. 

 
 Ley de Creación de ESSALUD Ley 27056 

 

 Ley N° 29158. (20 de Diciembre de 2007). Ley organica del Poder 

Ejecutivo. EL Peruano. 

 
 MORY, F. (2005) “El Proceso Administrativo Disciplinario, Derechos y 

Deberes”. Lima, Perú: RHODAS. 

 

 MORON, J. (2009) “Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo 

General”. Lima, Perú: GACETA JURIDICA EDITORES. 

 

 NIETO, A. (2005) “El Derecho Administrativo”. Madrid, España: TECNOS. 

 

 Normas Administrativas que regulan las relaciones internas de los 
servidores de ESSALUD. 
 

 ORTECHO, V. (2006) “Derechos Humanos su Desarrollo y Protección”. 

Trujillo, Perú: Ediciones BLG 1ra. 

 

 Perú Progreso para todos. (s.f.). www.pcm.gob.pe.  



95 

 

 

 Rosas Alcantara, J. (2015). El derecho laboral en la jurisprudencia del 

tribunal constitucional. Lima, Perú: Gaceta Jurídica. 

 
 SÁNCHEZ, M. (2007) “Manual para Funcionarios Públicos y Ciudadanos”. 

Lima, Perú: CASATOMADA. 

 

 TOYAMA, J. (2004) “Instituciones del Derecho Laboral”. Lima, Perú: 

GACETA JURIDICA. 

 

 Villegas Basavilbasco, G. (1956). Derecho administrativo tomo II. Buenos 

aires: TEA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



96 

 

7. ANEXOS. 

 

1. ¿Conoce Ud. el sistema de contratación de personal en la Administración 

Pública? 

a) Si        (       ) 

b)  No        (       ) 

c) Algunos       (       ) 

 

2. Marque Ud. ¿bajo qué régimen de contratación se encuentra laborando en 

la Red Asistencial Lambayeque ESSALUD? 

a) Nombrados       (       ) 

b) CAS        (       ) 

c) SNP        (       ) 

d) de Confianza       (       ) 

e) Ley Servir       (       ) 

 

3. ¿Considera que la existencia de las diferentes modalidades de contratación de 

personal en la Red Asistencial de Lambayeque ESSALUD son la causa del trato 

diferente y discriminatorio que se les da a los trabajadores? 

a) Si lo considero      (         ) 

b)  No lo considero      (         ) 

c) solo hay diferencia mas no discriminación  (         ) 

d) sólo son discriminatorios     (         ) 

 

4. ¿Considera Ud. que con la coexistencia de diferentes modalidades de 

contratación laboral que se realizan en la Red Asistencial de Lambayeque 

ESSALUD, se están transgrediendo los derechos fundamentales de trabajador? 

a) Si lo considero       (         ) 

b)  No lo considero       (         ) 

c) solo Derecho al trabajo      (         ) 
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d) sólo son Derecho a la igualdad y estabilidad laboral  (         ) 

 

5. ¿Considera Ud. que debe existir solo una modalidad de contratación laboral en 

las instituciones del estado, para la existencia de un trato igualitario en los 

beneficios laborales? 

a) Si lo considero      (         ) 

b)  No lo considero      (         ) 

 

6. ¿Cree Ud. que las constantes restricciones presupuestales, han provocado que 

las entidades públicas recurran a diferentes modalidades de captación de 

personal para la continuidad de su funcionamiento, provocando trato 

discriminatorio y violatorio a los Derechos fundamentales?.  

a) Si, considero que la causa son las restricciones presupuestales (         ) 

b)  No considero que la causa, sea las restricciones presupuestales (         ) 

c) Otras son las causas       (         ) 

 

7. ¿Considera que la existencia de algunas modalidades de contratación laboral 

en la Administración Pública (Servicios No Personales, CAS, etc.) ha generado 

una suerte de discriminación para las personas contratadas bajo estas 

modalidades al haberlas colocado en escenarios sociales desiguales, ¿con casi 

ninguna posibilidad de desarrollo personal y profesional? 

a) Si, considero        (         ) 

b)  No considero       (         ) 

c) Otras son las causas      (         ) 

 

 

8. ¿Concediera Ud. que la coexistencia de diversos regímenes laborales en las 

entidades públicas ha permitido que se halla perdiendo el concepto de Carrera 

Administrativa y, por lo tanto, perdiendo toda iniciativa en materia de captación, 
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calificación y desarrollo de cuadros profesionales teniendo como resultado la 

vulneración a los Derechos Fundamentales? 

a) Si, considero        (         ) 

b)  No considero       (         ) 

c) Otras son las causas      (         ) 

 

9. ¿Considera que la coexistencia de diversos regímenes laborales en las 

entidades públicas vulnera el principio constitucional de igualdad previsto en el 

artículo  2.2 de la Constitución? 

a) Si, considero        (         ) 

b)  No considero       (         ) 

c) Otras son las causas      (         ) 

 

10. ¿Conoce que consecuencias se generan en las entidades del estado 

específicamente en la red asistencial Lambayeque salud al contar con personal 

laborando bajo diferentes modalidades de contrato? 

a) Si, conozco        (         ) 

b)  Desconozco        (         ) 

 

 

 

    


